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 América y CAN se acercan al 
título del voleibol orureño 

en Primera de Honor

CAMPEONATO OFICIAL

Los partidos de ida de la ronda final del torneo 2025, se disputaron el domingo en la cancha Auxiliar

Bolivia amplía su sequía de triunfos, tras derrota ante MéxicoEl partido de preparación se disputó la tarde del domingo 
El partido de preparación se disputó la tarde del domingo en el estadio “Ramón Aguilera Costas”

en el estadio “Ramón Aguilera Costas”

lunes 26 de enero de 2026   Año: 107   No. 34.245  Edición de 20 páginas www.lapatriaenlinea.com - www.lapatria.com.boBs. 7.00
Matutino de Circulación Nacional Fundado el 19 de Marzo de 1919Su

pl
em

en
to

 D
ep

or
tiv

o 22 °C

7 °C

Probabilidad de
Precipitación

Vientos

83 %

9
Km/h

C
ED

ID
A
 A

 L
A
 P

A
TR

IA

Camioneta encunetada 
genera controversia 

política en Oruro
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ATT aprueba nuevas 
tarifas para 17 rutas 
aéreas nacionales

SeLA Oruro inicia 
renovaciones de descuento 

para adultos mayores 
desde el 2 de febrero
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En su llegada 
a Oruro: 

Edmand Lara 
promete 

juicio contra 
Rodrigo Paz
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Bolivia amplía su sequía 
de triunfos, tras derrota 

ante México
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ESTAÑO

L.F. $us.
21,07

COBRE

L.F. $us. 
5,94

PLOMO

L.F. $us. 
0,91

ZINC

L.F. $us. 
1,44

ANTIMONIO WOLFRAM

T.M.F.
68.429,55

BISMUTO

L.F. $us. 
12,25

ORO

O.T. $us. 
4.912,10

T.M.F. $us.
29.400,00

COTIZACIÓN DEL DÓLARPLATA

O.T. $us.
81,24

Cotizaciones gentileza de: COMPRA VENTA

6.86 6.96

VALOR REFERENCIAL

9.16 9.35

LOCAL

ARIES
Una noticia hará que tu jornada de un giro 
inesperado. Enfrenta los cambios con calma y con 
la mayor entereza posible.
TAURO

mejor solución.
GÉMINIS
Hoy buscarás un poco de comprensión en tus seres 
queridos, pero sólo encontrarás reproches. No 
pierdas la calma, relájate.
CÁNCER
No dejes que nadie se entrometa hoy en tus asuntos 
cotidianos. Tus problemas resuélvelos puertas 
adentro, no los hagas públicos.
LEO
Piensa si esto es lo que quieres para tu vida. Si es 
así, felicitaciones. De lo contrario, es hora de que 
trabajes en tu futuro.
VIRGO
Si te piden que hagas algo que va en contra de tus 

allá de las obligaciones.
LIBRA
No pretendas ser omnipresente y estar en todas 
partes. Reconoce que no puedes con todo, delega 
algunas actividades.
ESCORPIO
Puede que estés en lo cierto, pero no deseches el 
punto de vista de los demás. Es bueno considerar 
otras opiniones.
SAGITARIO
Odias que los demás te traigan muchos problemas 
y pocas soluciones. Pero hoy llegará alguien que te 
obnubilará.
CAPRICORNIO
Hoy hallarás un objeto que desde hace tiempo 
buscabas. Sólo que ahora no lo necesitarás como 
en ese momento.
ACUARIO
Llama a ese amigo que hace tiempo que no ves. 
Tiene una gran noticia para darte, que alegrará tu 
jornada.
PISCIS
Las noticias que recibirás el día de hoy no serán 
del todo buenas, depende de ti encontrar el lado 
positivo de cada una.

LA PATRIA

publilapatria@gmail.com

Dr. JORGE PEÑALOZA LEMA
CIRUJANO OFTALMÓLOGO

ATENCIÓN DE ENFERMEDADES
OCULARES NIÑOS Y ADULTOS

Horario de atención: 9:00 a 11:30 a.m. y 16:00 - 17:30 p.m.
Dir.: León casi esq. 6 de Octubre Nº 501 1er. Piso

      Telf.: 5284136         Celular: 75423200 11
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Dr. PABLO ZAVALETA MERCADO
Lima - Trujillo, Perú

Horario de atención: Lunes a viernes de 9:30 a 12:00
Consultorio: La Plata No. 1220 entre Cochabamba y Ayacucho. 

Reservar hora Tel.: 5250688 - Cel. 72493426

MÉDICOS CIRUJANOS 
OFTALMÓLOGOS

AVISOS 
ECONÓMICOS

EXTRAVÍO
Se extravió el Padrón 
Municipal Nro. 02-
01-0622, a nombre 
de Chambi Mendoza 
Armando, actividad: 

venta de carne y 
menudencia, ubicado 

mercado Campero
0126-127-26-27

LA PATRIA

Durante la presentación 
de candidatos depar-
tamentales y munici-

pales de la alianza Somos 
Oruro, ayer el vicepresi-
dente del Estado, Edmand 
Lara, lanzó duras declara-
ciones en contra del actual 
Presidente Rodrigo Paz, a 
quien acusó de “pisotear la 
Constitución Política del Es-
tado” y prometió someter-
lo a juicio una vez que deje 
funciones públicas.

El acto político se desa-
rrolló en el sector de Pumas 
Andinos, donde Lara parti-
cipó como invitado especial 
y, en medio de su discurso, 
aprovechó el escenario de 
campaña para cuestionar lo 
que calificó como una forma 
de gobierno “por decreto” y 
“a distancia”.

“Quieren gobernar 
por decreto, pisoteando la 
Constitución ¿Cuándo se 
ha visto que se gobierne 
por Internet? Cualquier 

rato los alcaldes se van a 
ir a Nueva York y de allá 
le van a tirar por WhatsA-
pp”, expresó el vicepresi-
dente ante los asistentes. 
En tono de confrontación, 
Lara señaló que las su-
puestas acciones de Paz 
no quedarán impunes y 
aseguró que serán utili-
zadas como prueba en un 
eventual proceso judicial.

“Tiempo al tiempo, 
todo tirano muere con su 
propio veneno. Así como 
Rodrigo Paz está pisotean-
do la Constitución Política 
del Estado, el día que deje 
de ser presidente lo vamos 
a juzgar con el mismo de-
creto que ha firmado, que 
es la prueba del delito que 
ha cometido”, afirmó.

El vicepresidente aña-
dió que el político “va a 
rendir cuentas ante la jus-
ticia” y remarcó que, a su 
criterio, no habrá impu-
nidad. “Va a pagar y va a 
rendir cuentas, y no se van 
a salvar”, sostuvo.

En su llegada a Oruro: Edmand Lara 
promete juicio contra Rodrigo Paz

EMPLEOS
Plomería

     Oferta servicios

PLOMERO disponible 76145087

Albañilería
     Oferta servicios

ALBAÑIL disponible 76145087

Pintores/decoradores
     Oferta servicios

PINTOR disponible 76145087

LA PATRIA

Los adultos mayores 
que deseen acceder 

al beneficio de descuen-
to en el servicio de agua 
potable deberán iniciar 
o actualizar sus datos a 
partir del 2 de febrero en 
el Servicio Local de Acue-
ductos y Alcantarillado 

(SeLA) Oruro. El bene-
ficio, previsto en la Ley 
1886, otorga un 20% de 
descuento en el consumo 
doméstico para los usua-
rios mayores de 60 años.

Desde el SeLA, se in-
formó que las renovacio-
nes y nuevas solicitudes 
se recibirán durante todo 
febrero. Los requisitos 
son: fotocopia de cédula 
de identidad del benefi-
ciario, factura de enero 
2026 y la presencia del 
beneficiario.

En caso de que el 
adulto mayor no pueda 
acudir personalmente, un 
familiar puede realizar el 
trámite, y el personal de 
SeLA se trasladará al do-

micilio para completar la 
firma correspondiente.

“Es importante que 
los adultos mayores rea-
licen esta renovación para 
la gestión 2026”, indicó 
la encargada de Comu-
nicación, Pamela Huan-
ca, quien recordó que el 
descuento de 2025 sigue 
vigente hasta enero, pero 
la actualización es nece-
saria para mantener el 
beneficio.

El beneficio del 20% 
aplica únicamente a 
usuarios en la categoría 
doméstica, y se recomien-
da realizar la renovación 
dentro del mes de febrero 
para asegurar la continui-
dad del descuento.

SeLA Oruro inicia renovaciones de descuento 
para adultos mayores desde el 2 de febrero

Marcelo Cortez, candidato al alcalde, junto con el 
vicepresidente Edmand Lara /RR.SS.
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EDITORIAL

H
ace 24 años el Festival de Bandas sustituyó en 

algo a la celebración de El Alba, donde se reu-

nían las bandas de bronces para medir la fuerza 

de su sereno o sireno, un dios andino que vive en la 

oscuridad de los instrumentos y es el que les da la melo-

día. La banda que tiene el sereno más grande es la más 

poderosa, y aunque el espectáculo del festival comienza 

con los cinco mil músicos tocando al unísono, al pasar 

del día cada banda hace su demostración por separado. 

Esa era la intención de El Alba, los músicos medían 

fuerzas y tocaban al mismo tiempo, pero eso no era coor-

dinado, sino que se trataba de 

una competencia. Como se 

puede ver las características no 

son las mismas, pero es una 

oportunidad para apreciar la 

calidad de los músicos orure-

ños y bolivianos. 

La cultura no es estática y va 

cambiando con el paso de los 

años, y como tal la música tam-

bién tuvo sus transformaciones, en los inicios del Carnaval 

de Oruro, Obra Maestra del Patrimonio Oral e Intangible 

de la Humanidad, no habían bronces y cuando estos se 

incorporaron no se usaban partitura, pues el sereno era 

quien les da la melodía, a través de un ritual dirigido 

por un yatiri o curandero andino. 

Por eso las bandas de bronces de Oruro eran famosas 

en el mundo, ahora en cambio se utilizan partituras y 

muchos jóvenes que desconocen las costumbres andinas 

no siguen los rituales de serenar el instrumento, muchos 

incluso los dejan en el piso, lo cual antes era impensable 

porque se decía que el sereno se podía escapar y el ins-

trumento quedaba destemplado. 

El ritual consiste en ir a un lugar sagrado en la oscuri-

dad, se lleva un gallo negro para ofrecerlo al sereno, luego 

se deja el instrumento y éste comienza a sonar solo, quiere 

decir que el dios andino ha entrado en él, el yatiri indica 

el momento preciso en que el dueño puede recoger su 

instrumento porque si el sereno lo atrapa puede comérselo 

y el músico desaparecerá en la oscuridad de la noche. 

Esta rica historia y tan interesantes tradiciones permane-

cen en el imaginario de las personas mayores y los músicos 

más experimentados, quienes aún muestran esa lealtad a su 

instrumento y aunque se encuentre en estado inconveniente 

por el consumo de bebidas espirituosas, jamás soltará a su 

instrumento de trabajo, a su compañero de vida. 

Como señalamos al inicio de 

la nota, esos músicos no necesi-

tan partituras, mientras tengan 

contento a su sereno las melo-

días más nítidas y bellas segui-

rán saliendo de su instrumento. 

El Festival de Bandas este año 

tendrá algunos matices diferen-

tes, y desde que marcaron un 

récord Guiness ya no necesitan 

nada más, sin embargo, se está buscando innovar para lla-

mar la atención del público, que ya espera con ansias esta 

actividad, que se ha hecho habitual en el Carnaval de Oruro. 

En medio de luces, coreografías y récords, conviene 

recordar que el verdadero brillo de los bronces de Oruro 

no está en la espectacularidad, sino en la memoria que 

sopla dentro de cada instrumento. Mientras exista un 

músico que respete a su sereno, que entienda que su 

trompeta o su bombo no son objetos sino compañeros 

de vida, la música seguirá teniendo alma. El Festival de 

Bandas puede modernizarse, reinventarse y crecer, pero 

no debe olvidar que su fuerza nace en la noche, en el rito 

y en esa fe antigua que hizo de los bronces orureños una 

voz única en el mundo. Porque cuando el sereno está 

presente, Oruro no solo suena: resuena en la historia.

LOS BRONCES DE ORURO SE ALISTAN PARA BRILLAR

Festival de Bandas puede 
modernizarse, reinventarse y 

crecer, pero no debe olvidar que 
su fuerza nace en la noche, en el 
rito y en esa fe antigua que hizo 
de los bronces orureños una voz 

única en el mundo

Directores - Gerentes:
Enrique Miralles Bonnecarrere (†)

Marcelo Miralles Bová (†)
Gerente General: Marcelo Miralles Iporre
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Jefe de Redacción a.i.: Álvaro Miguel Escalera Zambrana

 - Camacho Nº 1892 
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Teléfono: Redacción: (591 - 2) - 52 50781 
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Miembro de la A.N.P., autorregulado por el Tribunal 
de Ética de la Asociación Nacional  de la Prensa

tribunal@anpbolivia.com

POR COQUITO

PAREMIOLOCOGI@

Con bombos y platillos se ha “propagandeado” luego de una 
mini cumbre realizada entre el Tribunal Supremo Electoral, 

Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, Consejo de la 
Magistratura y Ministerio Público; un acuerdo interinstitucional para dar 
certidumbre y blindar el desarrollo de las elecciones subnacionales 
de marzo de 2026. Según el Presidente del TSE, su objetivo central 
es: impedir que acciones judiciales, recursos constitucionales o 
disputas políticas paralicen o distorsionen el proceso electoral en 
curso. (www.fundacionconstruir.org/monitoreo/el-tse-y-el-organo-
judicial-acuerdan-blindar-elecciones-para-evitar-que-recursos-
frenen-el-proceso-electoral/)

Pues bien, celebro que esos órganos de poder cumplan con aquella 
directriz constitucional de la coordinación entre poderes (art. 12), pues 
además todos recordamos el festín de delitos que los auto prorrogados 
(impunes aún) perpetraron con motivo de las últimas elecciones 
judiciales; lo qué en parte, explica que esos altos cargos asuman tales 
previsiones. Empero a la vista de ese propósito y lo enfatizado por 
aquel funcionario sobre la preclusión, legalidad, etc: ¿Acaso esos altos 
cargos pueden anunciar y por adelantado que según sus competencias 
y atribuciones vulnerarán los DDFF de los ciudadanos? ¿Pueden acaso 
con esos bien intencionados propósitos e incluso a la vista de lo antes 
ocurrido; impedir y/o lo que es peor, adelantar sin conocerlas como 
irían a resolver eventuales peticiones ciudadanas? ¿Escarmentarán o 
procesarán a los jueces que cumpliendo sus elementales obligaciones 
otorguen tutela a los interesados? ¿O todo ya está antes “resuelto 
y comprometido” para denegarla y en abstracto? ¿Qué harían si 
efectivamente el OEP como árbitro electoral vulneró derechos? ¿Se 
harán a los giles? Son las preguntitas que padeciendo mi crónica 
ingenuidad constitucional y convencional me surgen en la tutuma. 

Y es que reiterando que comprendo perfectamente sus -presumo- 
buenas intenciones de la mayoría -veo un enorme temor del OEP 
sobre el escrutinio de sus decisiones como jueces electorales- y 
por supuesto las barbaridades recientemente perpetradas por los 
impresentables auto prorrogados y sus cómplices, incluyendo en 
algunos casos las inocultables distorsiones de la justicia constitucional 
sobre competencias territoriales y otras perlitas; pero de ahí a que 
los CEO´s de esos órganos -afortunadamente, no participó lo que 
queda del TCP- pomposamente además se reúnan y presuman de 

sostengo que constituye una ingenuidad y un exceso de poder que 
ingenuamente promete públicamente y con show de por medio vaciar 
de contenido elementales derechos fundamentales ciudadanos que 
esos funcionarios están en todo caso obligados a cumplirlos y no a 
vulnerarlos. #ubicatexNF

Adviertan que tanto la CPE como los Instrumentos Internacionales 
recurriendo a la consabida fórmula de universalidad (“Toda persona”) 
y con la favorabilidad del caso; franquean precisamente el derecho 
en favor de toda persona para impetrar tutela judicial efectiva (debe 
producir los resultados previstos, lo resolvió ya la CORTE IDH) y 
oportuna (en lapso razonable) imponiéndoles a esos jueces el otorgarla, 
obviamente si así corresponde en Derecho. La CADH precisa además 
que esa protección judicial abarca el derecho a un recurso (acción, 
petición, demanda, etc) sencillo y rápido o cualquier otro efectivo 
ante jueces y tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus DDFF aun cuando tal violación sea cometida por 

le ordena al estado mediante sus agentes estatales garantizar que la 
autoridad competente decidirá sobre los derechos de TODA persona 
que interponga tal recurso y a desarrollar sus POSIBILIDADES. Lo 
propio dice el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
por supuesto la Declaración Universal de DDHH (art. 8) entre otros. 

Más aun cuando lo que está en liza son el ejercicio de Derechos 
Políticos franqueado en términos de derechos y oportunidades 
para participar en la dirección de los asuntos públicos directa o 
indirectamente; de votar y ser elegidos en elecciones auténticas y tener 
acceso en condiciones de igualdad a las funciones públicas de su país.  

Peor aun cuando este legítimo ejercicio esta universalmente 
catalogado (por ej: art. 27.2 de la CADH) como de “Ius Cogens”, es 
decir inderogable y además mediante sus normas de interpretación (art. 
29) manda que ninguno de sus estados partes, grupo o persona pueden 
suprimir el goce y ejercicio de ese elenco de derechos; limitarlos en 
mayor medida que la CADH lo determina y peor, excluir además 
otros inherentes al ser humano o que derivan de la forma democrática 
representativa de gobierno.  Mucho show de por medio, tal vez buenas 
intenciones, inocultables temores y las nueces: para vulnerar DDFF de 
las personas. “NO ES CUESTIÓN DE MOSTRAR UNIDAD, SINO 
COHERENCIA”. Antonio VARGAS RIOS

¿Acuerdos para vulnerar derechos 
fundamentales, so pretexto de “blindaje”?

POR: ARTURO YAÑEZ CORTES
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LA PATRIA 

El presidente del Tribunal Su-
premo de Justicia (TSJ), Ro-
mer Saucedo, se refirió este 

domingo 25 de enero de 2026 por 
primera vez al denominado caso 
“narcomaletas”, que involucra al 
juez Hebert Zeballos y a la exdi-
putada Laura Rojas.

Durante una conferencia de 
prensa brindada en la ciudad 
de Santa Cruz, Saucedo aseguró 
que el Órgano Judicial actuará 
con “absoluta imparcialidad”, 
sin permitir injerencias y sin so-

meterse a presiones externas ni 
internas en el desarrollo de las 
investigaciones.

La autoridad judicial enfatizó 
que las causas abiertas contra el 
juez Zeballos y la exdiputada Ro-
jas corresponden a “dos procesos 
independientes”, por lo que instó 
al Ministerio Público a avanzar 
con las indagaciones conforme a 
ley y con la debida celeridad.

En relación con las presuntas 
irregularidades detectadas en los 
controles de equipaje, Saucedo 
señaló que las distintas institu-
ciones del Estado deben asumir 

sus responsabilidades y recalcó 
que la Fiscalía tiene la obligación 
de cumplir plenamente con su 
labor investigativa.

Este pronunciamiento constitu-
ye la primera reacción oficial del 
TSJ tras la aprehensión del juez He-
bert Zeballos, quien este domingo 
enfrentó su audiencia de medidas 
cautelares. La Fiscalía solicitó su 
detención preventiva, al sostener 
que es propietario de un galpón 
donde se halló droga, en el marco 
de las investigaciones por el ingreso 
irregular de maletas vinculadas a la 
exdiputada Laura Rojas.

LA PATRIA 

El jefe de la alianza Li-
bre, Jorge Tuto Quiro-

ga, lanzó duras críticas 
contra el Gobierno de 
Rodrigo Paz al poner en 
duda la existencia de un 
presunto acuerdo político 
con Evo Morales.

En ese contexto, cues-
tionó si el respaldo electo-
ral obtenido en la segunda 
vuelta estuvo condiciona-
do a garantizar impuni-
dad y facilitar la eventual 
salida del país del ex-
mandatario. Las decla-
raciones surgen a raíz de 
denuncias públicas sobre 

supuestos pactos que, se-
gún Quiroga, empiezan a 
adquirir coherencia ante 
la ausencia de acciones 
concretas por parte del 
Ejecutivo contra Morales.

El exmandatario recor-
dó que los votos nulos y 
blancos registrados en la 
primera vuelta se tradu-
jeron posteriormente en 
cerca de 1,2 millones de 
votos en favor del Parti-
do Demócrata Cristiano 
(PDC) durante la segunda 
vuelta electoral. Afirmó 
que la denuncia realizada 
por Edmand Lara respec-
to a acuerdos por escaños 
y apoyo político se ve re-

forzada por lo que calificó 
como una actitud permisi-
va del Gobierno.

En ese marco, sostuvo 

que Evo Morales “juega a 
las escondidas” y se burla 
del Estado, al no ejecutarse 
una orden de aprehensión 

vigente en su contra.
“El país no puede ha-

blar de seguridad jurídica 
cuando un mandamien-
to de aprehensión no se 
cumple”, afirmó Quiroga, 
al recordar que Morales se 
pronuncia de manera rei-
terada desde una emisora 
radial en el Chapare sin 
enfrentar ninguna conse-
cuencia legal.

Ante esta situación, 
exigió al Gobierno una 
respuesta inmediata y 
transparente sobre si el 
respaldo recibido en la se-
gunda vuelta electoral fue, 
o no, a cambio de impuni-
dad o protección.

Finalmente, al referir-
se a los constantes cruces 
entre el Presidente Rodri-
go Paz y el vicepresidente 
Edmand Lara, Quiroga 
señaló que ambos “ya 
cansaron a Bolivia” y que 
sus disputas reflejan una 
grave falta de respeto a la 
institucionalidad.

Recordó que durante 
la campaña electoral ad-
virtió que se trataba de 
un binomio sin coheren-
cia ni programa, y cues-
tionó que actualmente 
mantengan una con-
frontación permanente 
en lugar de enfocarse en 
la gestión de gobierno.

LA PATRIA 

La Autoridad de Regu-
lación y Fiscalización 

de Telecomunicaciones 
y Transportes (ATT) in-
formó este domingo que 
aprobó una nueva escala 
de tarifas máximas de re-
ferencia para el servicio 

público de transporte aé-
reo de pasajeros, lo que 
representa un aumento 
en comparación con los 
precios vigentes hasta 
este fin de semana.

Según el reporte ofi-
cial, la nueva estructura 
tarifaria comenzará a re-
gir desde el 26 de enero de 

2026 y tendrá una vigencia 
de 180 días calendario. El 
tarifario incluye 17 rutas 
nacionales y suma cinco 
tramos nuevos.

Entre las rutas más 
caras, el pasaje con el te-
cho tarifario más alto es 
el tramo La Paz–Puerto 
Suárez (Santa Cruz), con 

un precio máximo de Bs 
1.668, seguido de La Paz–
Cobija, con Bs 1.552. En 
contraste, la tarifa más 
baja corresponde a La 
Paz–Cochabamba, con 
un límite de Bs 554.

En cuanto a los vuelos 
que conectan con Sucre, la 
ATT fijó las tarifas máxi-

mas de referencia de la si-
guiente manera: Sucre–La 
Paz, Bs 773; Sucre–Santa 

Cruz, Bs 566; Sucre–Co-
chabamba, Bs 524; y Su-
cre–Tarija, Bs 578.

El presidente del TSJ, Romer Saucedo /CAPTURA DE VIDEO

resultado de la segunda vuelta /CAPTURA

IMAGEN REFERENCIAL

El presidente del TSJ asegura 
imparcialidad en el caso “narcomaletas”

Tuto Quiroga critica al Gobierno por 
presunto acuerdo con Evo Morales

ATT aprueba nuevas tarifas para 
17 rutas aéreas nacionales
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El accidente de una ca-
mioneta en la avenida 
del Moreno, que ini-

cialmente fue identificada 
como vehículo oficial de la 
Gobernación de Oruro por 
algunas personas en redes 
sociales y una legisladora, 
derivó en una denuncia 
política por presunto uso 
indebido de bienes del Es-
tado; sin embargo, horas 
después, la Gobernación 
emitió una aclaración pú-
blica negando que el moto-
rizado forme parte de sus 
activos oficiales.

El hecho se registró la 
noche del viernes 23 de 
enero, a la altura de la 
capilla del Sagrado Cora-
zón de Jesús, donde una 
camioneta doble cabina 
de color blanco terminó 
encunetada en una zanja 
de alcantarillado abierta, 
sufriendo daños severos.

La diputada Ximena 
Arispe denunció públi-

camente un posible uso 
indebido de bienes del 
Estado, luego de acceder 
al informe preliminar de 
Tránsito, en el que se hace 
referencia a un “vehículo 
oficial” involucrado en un 
hecho de tránsito, además 
de consignarse un encune-
tamiento seguido de fuga 
del conductor.

La legisladora cuestio-
nó que el motorizado haya 
estado circulando en un 
día feriado y remarcó que 
este tipo de vehículos no 
deberían operar fuera de 
actividades estrictamente 
institucionales.

“Lo que llama la aten-
ción es que el informe po-
licial menciona encuneta-
miento seguido de fuga 
del conductor. Eso genera 
muchas dudas y corres-
ponde que se investigue 
qué fue lo que realmente 
pasó”, afirmó.

Consultada sobre la 
presunta utilización del 
vehículo con fines pro-

selitistas, la diputada 
indicó que ese extremo 
se encuentra en proceso 
de investigación y que 
los detalles deberán ser 
establecidos por el fiscal 
asignado al caso.

Arispe señaló además 
que se realizará un segui-
miento al proceso a través 
del fiscal asignado, con el 
objetivo de esclarecer las 
circunstancias del acciden-
te y establecer si existió o 
no una irregularidad en el 
uso del vehículo.

INFORME PRELIMINAR 
DE TRÁNSITO

Según el reporte de la 
División Especial de Trán-
sito, el hecho fue comuni-
cado mediante el sistema 
BOL-110 alrededor de las 
20:10 horas, aunque el ac-
cidente habría ocurrido 
aproximadamente a las 
18:45 horas.

Personal de la Estación 
Policial Integral N°3 se 
constituyó en la avenida 

del Moreno, donde encon-
tró un vehículo encuneta-
do con placa de control 
3030-FCD.

El informe señala que 
la camioneta, marca Toyota 
y color blanco, circulaba 
de oeste a este cuando, por 
el estado de la vía, traba-
jos de construcción y otras 
causas que se investigan, el 
conductor perdió el con-
trol del motorizado.

El hecho fue tipificado 
preliminarmente como 
“encunetamiento seguido 
de fuga del conductor”.

Horas después, M.A.C 
se presentó en oficinas de 
Tránsito, manifestando ser 
el conductor del vehículo. 
El caso fue puesto en co-
nocimiento del Ministerio 
Público y la prueba de al-
coholemia practicada arro-
jó resultado negativo.

ACLARACIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN

Posteriormente,  la 
Unidad de Comunicación 

del Gobierno Autónomo 
Departamental de Oruro 
emitió un pronunciamien-
to público en el que aclara 
que el vehículo involucra-
do en el accidente no per-
tenece ni es de uso oficial 
de la Gobernación.

“Aclaramos que este ve-
hículo no es activo ni de 
uso oficial del Gobierno 
Autónomo Departamental 
de Oruro”, señala el comu-
nicado, en el que además 
se pide a la población no 
caer en “especulaciones 
ni desinformación”, re-

marcando que el hecho 
continúa en proceso de 
investigación.

Pese a la aclaración 
institucional, el caso con-
tinúa bajo investigación 
del Ministerio Público, 
instancia que deberá es-
tablecer con precisión la 
propiedad del motoriza-
do, las circunstancias del 
accidente y las responsa-
bilidades que correspon-
dan, en función de los 
informes policiales y los 
elementos que se incor-
poren al proceso.

LA PATRIA 

La Asociación de Con-
juntos del Folklore de 

Oruro (ACFO) recibió la 
adjudicación de metros 
lineales para el armado 
de graderías en varios 
puntos estratégicos de la 
ruta del Carnaval, según 
lo informado por Joaquín 
Caballero, director de Tri-
butación y Recaudaciones 

del Gobierno Autónomo 
Municipal de Oruro, quien 
recalcó que todo fue reali-
zado de acuerdo a norma.

La asignación se realizó 
conforme a la normativa 
municipal que regula la or-
ganización del Carnaval y 
se llevó a cabo entre el 1 y 
el 12 de diciembre.

Los metros lineales 
adjudicados a la ACFO se 
encuentran distribuidos 

en diferentes tramos de 
la ruta del Carnaval, entre 
ellos sectores de la Aveni-
da Cívica, en los tramos 
comprendidos entre Adol-
fo Mier y Junín; Presiden-
te Montes, entre Adolfo 
Mier, Junín y Bolívar; así 
como en intersecciones y 
calles como Bolívar y 6 de 
Octubre, Pagador, Velas-
co Galvarro, 6 de Agosto, 
Ayacucho, Ejército, Mon-
tesinos, Caro, Herrera, 1 
de Noviembre, León y 
Rodríguez. Cada uno de 
estos sectores cuenta con 
un detalle específico de 
metros lineales asignados.

La adjudicación se sus-
tenta en el Decreto Muni-
cipal que regula la orga-
nización del Carnaval y 
establece el procedimiento 
para la venta y cesión de 
estos espacios.

De manera excepcio-
nal, la normativa también 

contempla la asignación 
de metros lineales a insti-
tuciones como la Segunda 
División del Ejército y el 
Comando Departamental 
de Policía.

“En el caso de la ACFO, 
estos espacios están deter-
minados dentro del proce-
dimiento, porque la orga-
nización del Carnaval está 
a cargo tanto del Gobierno 
Municipal como de la Aso-
ciación de Conjuntos”, ex-
plicó Caballero.

Ante las observacio-
nes surgidas en torno a la 
venta de metros lineales, 
Caballero aseguró que el 
proceso se desarrolló con-
forme a los plazos estable-
cidos por la normativa.

Detalló que del 1 al 5 
de diciembre se habilitó 
la venta exclusiva para 
propietarios de inmue-
bles ubicados en la ruta 
del Carnaval. Del 8 al 12 

de diciembre se abrió la 
venta para terceros inte-
resados. Durante este pe-
riodo se coordinó con los 
adjudicatarios para evitar 
conflictos.

Afirmaron que la ven-
ta de metros lineales está 
abierta a personas natura-
les y jurídicas, públicas y 
privadas, sin distinción ni 
descuentos. El arancel es 
único y se encuentra esta-
blecido en el anexo corres-
pondiente del decreto mu-
nicipal. Los montos varían 
únicamente según el sector 
de la ruta del Carnaval. 

Los recursos económicos 
recaudados se distribuyen 
conforme a norma, desti-
nándose un porcentaje a 
la ACFO y otro a las arcas 
municipales.

La información sobre 
los espacios asignados for-
ma parte de la documen-
tación oficial del proceso. 
La alta demanda e interés 
económico generado por 
el armado de graderías 
durante el Carnaval son 
factores considerados por 
las autoridades municipa-
les al momento de realizar 
estas adjudicaciones.

Accidente de vehículo desata denuncia por presunto 
uso indebido de bienes del Estado /CEDIDA A LA PATRIA

Diversos espacios fueron concedidos a la ACFO para 
el armado de graderías en la ruta del Carnaval /LA PATRIA

Metros lineales fueron adjudicados para el armado de 
graderías /LA PATRIA

Camioneta encunetada genera 
controversia política en Oruro

Alcaldía: Concesión de metros lineales para el 
Carnaval a la ACFO fue de acuerdo a norma
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E D I C T O   D E   P R E N S A 

JUEZ DE PARTIDO TERCERO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL
 COCHABAMBA - BOLIVIA
POR EL PRESENTE EDICTO SE NOTIFICA A ALCONTRI S.R.L REPRESENTADA LEGALMENTE POR RONALD VALDIVIESD VALENCIA, CON MEMORIAL DE PECHA 25.09/2012, PROVEIDO DE 
PECHA 27.09/2012, MEMORIAL, DE FECHA 18-12/2012 PROVEIDO DE FECHA 21.12/2012, MEMORIAL DE PECHA 15.09/2017, AUTO 21.09/2017, MEMORIAL DE FECHA 22.03/2019, PRO-
VEIDO DE PECHA 01.04/2019, DENTRO EL PROCESO COACTIVO SOCIAL SEGUIDO LA GESTORA PUBLICA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, REPRESENTADA POR JUAN JOSE TAPIA 
ALBORTA CONTRA LA ALCONTRI S.R.L. REPRESENTADA LEGALMENTE POR RONALD VALDIVIESO VALENCIA PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS
MEMORIAL DE FECHA 25.09/2012
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL- ACI’UALIZAC.ION DE NUEVOS PERIODOS DE CONTRIBUCIONES ES MORA AL SISI’EMA INTEGRAL DE PENSIONES PREVISIÓN 
BBVA ADMINISI’RADORA DE FONDOS DE PENSIONES S.A. (“BBVA PREVISIÓN A.F.P. SA. sociedad constituida bajo el ordenamiento jurídico boliviano. con matrícula de comercio N 13372 representada 
por GUILLERMO JAVIER ASIN BLANCO, dentro del Proceso coactivo Social Iniciado en contra de ALCONTRI SRI. legalmente por Ronald Valdivieso Valencia presentándose ante su autoridad con las 
debidas consideraciones de respeto digo y pido: L A la fecha la empresa ALCONTRI SRI. nuevamente a incumplido con la obligación legal de pagar Las contribuciones, comisión e Intereses al sistema 
integral de pensiones, esta vez por los periodos de ABR2012 MAY-2012, JUN-2012 suma que asciende a Bs. 65.556,17 (SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 17/100 BOLIVIANOS) 
obligación liquida y exigible a la fecha se encuentra vencido extremo se sustenta e indica la nota de Debito N O 49741 de 13 de septiembre de 2012.- IL DOCUMENTO COACIWO.- ll PETITORIO solicite a 
su autoridad dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes y condene a la empresa ALCONTRI SRL, REPRESENTADA LEGALMENTE POR RONALD VALDIVIESO VALENCIA el pago 
de la suma perseguida de Bs- 65.556.17 (SESENTA Y CINGO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 17/100 BOLIVIANOS) más intereses de mora e intereses Incremental, conforme manda y ordena el citado 
Art. En el plazo de tres días computables a partir de la fecha de su legal citación - OTROSI PRIMERO OTROS’ SEGUNDO OTROSI TERCERO.- Fdo. Ilegible.- JAVIER ASIN BLANCO GERENTE REGIONAL-BBVA 
PREVISION APP SA-Fdo.- ilegible.- JAVIER ISSA REYNALDO ABOGADO
PROVEIDO DE FECHA 27.09/2012
En lo principal Fdo. Ilegible- Marco Antonio Fajardo Montaño- JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SS. No. 3TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSI’ICIA- Cochabamba-Bolivia.- Fdo. Ilegible.- José B Santos 
Canaviri.SECRETARIO ABOGADO- Júzgalo de Partido 3ro de trabajo y Seguridad Social Cochabamba Bolivia
MEMORIAL DE FECHA 18.12/2012
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- ACTUALIZACION DE NURVOS PERIODOS DE CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES PREVISIÓN 
BBVAADMINISI’RADORA DE FONDOS DE PENSIONES SA. (“BBVA PREVISIÓN A.F.P. S.A) sociedad constituida bajo el ordenamiento jurídico boliviano, con matrícula de comercio N 19372 representada 
por GUILLERMO JAVIER ASIN BLANCO, dentro del Proceso coactivo Social iniciado en contra de ALCONTRI SRL Presentándose ante su autoridad expone y solicita: 1 ANTECDENTENTES O A la fecha la 
empresa ALCONTRI SRL Nuevamente a incumplido con la obligación legal de pagar las contribuciones, comisión e Intereses al sistema integral de pensiones, esta vea por los periodos de: JUR-2012, 
AGO-2012, SEP-2012 suma que asciende a Bs. 65.628,02. (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 02/100 BOLIVIANOS) obligación liquida y exigible a la fecha se encuentro vencido, extremo 
se sustenta e indica la nota de Debito N O 57049 de 13 de septiembre de 2012. ll. DOCUMENTO COACTIVO ll PETITORIO solicito a su autoridad dicte sentencia declarando probada la demanda en 
todas sus partes y condene a la empresa ALCONTRI SRE Pago de la suma perseguida de Bs. 65.628,02- (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO 02/100 BOLIVIANOS), más intereses de mora 
e intereses incremental, conforme manda y ordena el citado Art, En el plazo de tres días computables a partir de la fecha de su legal citación OTROS PRIMERO OTROSI SEGUNDO OTROSI TERCERO 
OTROSI CUARTO Fdo. Ilegible.- JAVIER ASIN BLANCO GERENTE REGIONAL-B BVA PREVISION APP SA.- Fdo. Ilegible JAVIER ASIN BLANCO.- GERENTE REGIONAL-BBVA PREVISION AFP S.A.- Fdo.Ilegible.- 
JAVIER ISSA REYNALDO- Abogado.
PROVEIDO DE FECHA 21.12/2012---------------------------------------
En lo principal Fdo. Ilegible. Marco Antonio Fajardo Montaño, JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SA. No. 3. TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA- Cochabamba-Bolivia- Fdo.- legible.- Jose B Santos 
Canaviri.SECREI’ARIO ABOGADO Juzgado de Partido 3ro de trabajo y Seguridad Social Cochabamba Bolivia
MEMORIAL DE FECHA 15.09/2017-----------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL SOLICITA DICTE AUTO AMPLIATORIO PREVISION BRVA-ADMINISI’RADORA DE FONDOS DE PENSIONES S.A. (BBVA PREVISIÓN 
A.F.P. S.A.”), sociedad constituida bajo el ordenamiento jurídico boliviano, con matrícula 
de comercio N O 13372 representada por LIA SANDRA ROJAS DE FLORES, dentro del Proceso coactivo ND 43117, a su autoridad con las debidas Social iniciado en contra de ALCONTRI SRL con consi-
deraciones de respeto digo y pido: solicita a su autoridad dicte el correspondiente AUTO AMPLIATORIO aceptando las mismas y condene a la empresa ALCONTRI SIRL al pago total demandado. Pdo. 
Ilegible- LIA ROJAS DE FLORES GERENTE REGIONAL BBVA PREVISION APP SA.- Fdo.- Ilegible RICARDO BEJAR ARTEAGA- Abogado
AUTO DE FECHA 17.03/2017--------------------------------------------
VISTOS: habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por proveído cursantes en obrados se tiene: Lia Sandra Rojas de Flores en representación de PREVISIÓN IBBA ADMINISI’RADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES SOCIEDAD ANONIMA. por memoriales de fechas 25.09/2012, 18.12/2012. Adjuntando los títulos coactivos con Notas de Débito Nos. 49741, N O 57049 de fechas 13.09/2012, 13.12/2012, 
solicita actualización de deuda en contra de la empresa ALCONTRI SRI. en la persona de su representante legal el Sr. Ronald Valdivieso Valencia por las sumas de Bs. 65.556.17. Bs. 65.628,02 por con-
tribuciones a la Seguridad de Largo Plazo correspondientes a los periodos de ABR-2012 JUN-2012: JUI-2012 a SEP-2012 respectivamente POR TANTO: (.„) SE ACTUALIZA el monto consignado en la 
Sentencia de fecha 12.11/2012 de fs. 2’1 vuelta en las sumas Bs. 65.556,17 (SESENTA Y CINCO MIL QUININTOS CINC,IENTA Y SEIS 17/100 BOLIVIANOS), Bs.-65.628,02 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO 02/100 BOLIVIANOS), contra ALCONTRI SRI, en la persona de su representante legal el Sr. Ronald Valdivieso Valencia Por aportes devengados al sistema integral de pensiones que corres-
ponde cotización cuenta individual, primas (riesgo común y riesgo profesional), Intereses (mora e incremental), comisión. gastos judiciales y administrativos, por los periodos ABR-2012  JUN-2012: 
JUL-2012 a SEP-2012  debiendo procederse a sus notificación conforme a los antecedentes del proceso, decretándose a los otrosíes de los memoriales antes señalados: AL, OTROSI PRIMERO AL OTROSI 
SEGUNDO AL, OTROSI TERCERO AL OTROSI CUARTO, Notifique Funcionario Fdo. Ilegible.- Marco Antonio Fajardo Montaño-JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SS. No 3TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE 
JUSTICIA-Cochabamba-Bolivia. - Fdo.- Ilegible- José B. Santos Canaviri. SECRETARlO-ABOGADO.-.Juzgado de Partido 3ro de trabajo y Seguridad Social-Cochabamba Bolivia.-
MEMORIAL DE FECHA 22.03/2019----------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL SOLICITA NOTIFICACION MEDIAN’I’E EDICTO- IANUS: 201226844-LIA SANDRA ROJAS MERCADO con CL. N 3173682 
SC. En representación legal de PREVISIÓN DEVA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES S.A. “DEVA PREVISIÓN A.F.P. S.A.” dentro del Proceso coactivo Social iniciado en contra ALCON’I’RI SRL, 
con ND. 43117 ante usted con las debidas consideraciones de respeto expongo y pido: Señor Juez (...).- ORDENE que la notificación con las ampliaciones: en obrados se la efectué mediante edicto de 
prensa para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria et correspondiente testimonio para las publicaciones de prensa, Justicia do legible.- Lia Rojas de Flores- GERENTE REGIONAL AFP PREVISION 
API’ SA.- Fdo.- Ilegible.- Luis Terrazas Chávez. Abogado
PROVEIDO DE FECHA 01.04/2019---------------------------------------
De lo Principal. A mérito de la solicitud que antecede expídase el edicto de ley objeto de notificar con el auto ampliatorio de fecha de 21.09/2017 a la empresa coactivada. Debiente a tal efecto esta parte 
proveer material necesario para su correspondiente elaboración. Al otrosí. Notifique Sr. Oficial de Diligencias. Fdo. Ilegible.- Marco Antonio Fajardo Montaño.- JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SS. No. 
3.- TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA,- Fdo. Ilegible. Elmer García Campos. -SECRETARIO ABOGADO Juzgado de Partido 3ro de trabajo y Seguridad Social.- Cochabamba
MEMORIAL DE FECHA 07.07/2025-----------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL- CUMPLE LO OBSERVADO Y SOLICITA NOTIFICACIÓN POR EDICTO CON AUTO AMPLIATORIO.- OTROSI.- NU-
REJ.201226844.JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho. con C.1.5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. Dentro el 
proceso Coactivo Social seguido contra con ALCONTRI S.R.L, con Nota de Débito N 043117, ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito.- Señor Juez, 
dando cumplimiento a la observación realizada mediante decreto de 27 de junio 2025 solicito a su probidad que previas las formalidades de rigor ORDENE la notificación con Auto de 21/9/2017 al 
empleador se la efectué mediante edictos de prensa al amparo del Art. 78 núm. ll) del Nuevo Código Procesal Civil, para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria el correspondiente testimonio 
para las publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley. -OTROSl. - Notificaciones por la Srta. Oficial de diligencias de su despacho judicial. -Fdo. Ilegible. - ROSARIO FIDELIA DELGADO 
LOZA-ABOGADA. - Fdo. Ilegible. JUAN JOSE TAPIA ALBORTA- -JEFE REGIONAL COCHABAMBA
PROVEIDO DE FECHA 08.07/2025-------------------------------------
En lo principal. - A mérito de la solicitud, por secretaria expídase edicto de ley a objeto de notificar a la parte coactivada con los actuados señalados en el memorial que antecede, debiendo la parte 
solicitante proveer el material necesario y sea con las formalidades de rigor. - AL (OTROSI. - Notifique Srta. Oficial de Diligencias. - Fdo. Ilegible. -JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y S.S. No.3.- Tribunal 
departamental de justicia. - Fdo. Ilegible. - SECRETARIA ABOGADA
ES EN CUANTO SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY
Cochabamba, 20 de octubre de 2025

E D I C T O   D E   P R E N S A 

DR. ELMER GARCIA CAMPOS
JUEZ DE PARTIDO TERCERO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL COCHABAMBA - BOLIVIA
POR EL PRESENTE EDICTO SE NOTIFICA A CONSORCIO HIDROELECTRICO MISICUNI REPRESENTADA POR MARTIN FRANCISCO ROVIRA RADA DENTRO EL PROCESO COACTIVO SOCIAL 
SEGUIDO POR GESTORA PUBLICA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO REPRESENTADA POR JUAN JOSE TAPIA ALBORTA CONTRA CONSORCIO HIDROELECTRICO MISICUNI. REPRE-
SENTADA POR MARTIN FRANCISCO ROVIRA RADA, PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS
MEMORIAL DE FECHA 19.08/2025
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N 03 DE LA CAPITAL- SOLICITO EJECUTORIA DE AUTOS AMPLIATORIOS. - OTROSÍ. -NUREJ: 201214025.- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, 
mayor de edad, hábil por derecho, con C.I. 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO dentro el proceso Coactivo Social seguido contra CON-
SORCIO HIDROELECTRICO MISICUNI con Nota de Débito N Q 37047 ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito. Señor Juez, habiendo notificado 
a la parte coactivada con Autos ampliatorios conforme detallado en el siguiente cuadro.- NOTA DE DEBITO.- AUTO DE ADMISIÓN.- FECHA DE NOTIFICACION AL COACTIVADO..- 53262, 19/11/2012, 
03/12/2012.- 62414, 02/05/2013, 11/11/2015.- 65889, 16/01/2015, 11/11/2015.- 69423,27/06/2014, 11/11/2015.- 73358, 27/06/2014, 11/11/2015.- 85451, 24/02/2014, 27/03/2014.- 135255, 11/01/2023, 
16/05/2023.- 148189, 06/03/2019, 03/02/2023.- 162196, 06/03/2019, 03/02/2023.- y no habiendo ésta formulada excepción alguna en contra de la merituada resolución, recurso de los que la Ley le 
otorga y en razón de que todo plazo para presentar a excepción o recurso ya se venció.- Con el fin de evitar mayores dilaciones en el proceso que perjudican a los trabajadores por el hecho de que el 
juicio coactivo social tiene como fundamento esencial el cobro de los aportes devengados al Seguro Social Obligatorio, aportes que los empleadores no depositan a las cuentas individuales de sus 
trabajadores, sin embargo los descuentos se realizan con normalidad todos los meses y al no ser depositados causan perjuicios a sus trabajadores, petición que hago al amparo de la Ley de Pensiones 
N0065 Art. 116 (Actualización de Nuevos Periodos) El monto consignado en la Nota de Debito podrá actualizarse al vencimiento de nuevos periodos en mora en cualquier etapa del proceso, antes del 
remate.- Por todo expuesto solicito a su Probidad declare EJECUTORIADO LOS AUTOS AMPLIATORIOS de fechas 19/11/2012; 02/05/2013; 16/01/2015; 27/06/2014; 27/06/2014; 24/02/2014; 11/01/2023; 
06/03/2019; 06/03/2019.- OTROSÍ. - Notificaciones por la Srta. oficial de diligencias de su despacho judicial Fdo. Ilegible. PABLO ADAN CORNEJO-ABOGADA.- Fdo. Ilegible.- JUAN JOSE TAPIA ALBOR-
TA-JEFE REGIONAL COCHABAMBA.
VISTOS. A mérito de la solicitud que antecede, y de la revisión de los antecedentes del proceso, habiéndose emitido el Auto de fecha 19/11/2012, y notificada a la parte coactivada con la referida reso-
lución en fecha 03/12/2012, el Auto de fecha 02/05/2013, notificada a la parte coactivada en fecha 11/11/2015, Auto de fecha 16/01/2015, notificada a la parte coactivada en fecha 11/11/2015, Auto de 
fecha 27/06/2014, notificada a la parte coactivada en fecha 11/11/2015, Auto de fecha 27/06/2014, notificada a la parte coactivada en fecha 11/11/2015, Auto de fecha 24/02/2014, notificada a la parte 
coactivada en fecha 27/03/2014, Auto de fecha 11/01/2023, notificada a la parte coactivada en fecha 16/05/2023, Auto de fecha 06/03/2019, notificada a la parte coactivada en fecha 03/02/2023, Auto 
de fecha 06/03/2019, y notificada a la parte coactivada en fecha 03/02/2023 y no habiendo opuesto recurso alguno que pudiera favorecerle en el plazo establecido por ley, se declaran ejecutoriados los 
precitados Autos.- AL OTROSI.- Notifique Srta. Oficial de Diligencias Fdo. Ilegible.-JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y S.S. No.3.- Tribunal departamental de justicia.- Fdo. Ilegible.- SECRETARIA-ABOGADA.-
MEMORIAL DE FECHA 30.09/2025
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL. - 1-APERSONAMIENTO.11-SOLICITA NOTIFICACIÓN POR EDICTO CON EJECUTORIA DE AUTO AMPLIATORIO. - 
OTROSI. - NUREJ.201214025.- EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ, mayor de edad, hábil por derecho, con C.I. 4273042 Qr y/o JUAN JOSE TAPIA ALBORTA mayor de edad, hábil por derecho, con C.I. 
5212852 Qr. y/o CLAUDIA MALDONADO ENCINAS mayor de edad, hábil por derecho, con C.I. 3794527 Qr en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, 
dentro el proceso Coactivo Social seguido contra con CONSORCIO HIDROELECTRICO MISICUNI., con Nota de Debito N O 37047, ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a de-
recho expongo y solicito.- APERSONAMIENTO.- El Testimonio, correspondiente a la escritura pública N 0 1104/2025 de fecha 08 de septiembre de 2025, que se adjunta al presente memorial, otorgado 
por ante la Notario de Fe Pública N 0 107 a cargo de la Dra. Mónica Haydee Villavicencio Sanjinez del Distrito Judicial de La Paz por el que se acredita la personalidad juridica de la GESTORA PÚBLICA DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, la cual se constituye como una Empresa Pública Nacional Estratégica de Derecho de Derecho Público de Duración Indefinida. Mediante Resolución Suprema 
27523, Constituida de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N 0065 de 10 de diciembre de 2010, su Decreto Reglamentario N 0882 de 16 de marzo de 2011, Decreto Supremo 2248 de 14 de enero de 2015 
y demás disposiciones legales aplicables. De dicho instrumento Público, se infiere que contamos con los requisitos establecidos por el Código Procesal Civil en su Articulo 35 parágrafo II parta la ins-
tauración de la presente demanda. Por cuanto tenemos a bien APERSONARNOS en legal representación de la Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, para que mi persona ejerciendo su 
representación, solicito se admita nuestra personería y se nos haga conocer ulteriores actuaciones del proceso que se dictaren en lo sucesivo.- II.-SOLICITA NOTIFICACIÓN POR EDICTO CON EJECUTORIA 
DE AUTO AMPLIATORIO.- Señor Juez, habiéndose citado al empleador mediante edicto con los Autos ampliatorios, solicito a su probidad que previas las formalidades de rigor ORDENE la notificación 
al empleador con Ejecutoria de Auto ampliatorio de 26 de agosto de 2025 cursantes en obrados, se la efectué mediante edictos de prensa al amparo del Art. 78 núm. II) del Nuevo Código Procesal Civil, 
para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria el correspondiente testimonio para las publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley.- OTROSI. - Notificaciones por la Srta. Oficial 
de diligencias de su despacho judicial Fdo. Ilegible.- ROSARIO FIDELIA DELGADO LOZA-ABOGADA.- Fdo. Ilegible.JUAN JOSE TAPIA ALBORTA-JEFE REGIONAL COCHABAMBA.- Fdo. Ilegible.- EZEQUIEL 
HURTADO ALVAREZ GERENTE REGIONAL COCHABAMBA.-Fdo Ilegible.- EZEQUIEL HURTADO ALVAREZ GERENTE REGIONAL VALLES
PROVEIDO DE FECHA 30.09/2025
En lo principal. AL PUNTO 1.- A mérito del Testimonio de Poder N O 1104/2025 adjunto de fecha 08 de Septiembre de 2025 otorgado ante Notaria de Fe Publica N 0 107 a cargo de la Dra. Monica Haydee 
Villavicencio Sanjinez del distrito de La Paz téngase por apersonados a los Sres. EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ, JUAN JOSE TAPIA ALBORTA Y CLAUDIA MALDONADO ENCINAS en representación 
de DARWIN UGARTE ONTIVEROS EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, debiéndoles hacer conocer actuaciones procesales 
conforme a procedimiento.- AL PUNTO Il.- A mérito de la solicitud que antecede, por secretaria expídase edicto de ley a objeto de notificar a la parte ejecutada, con los actuados señalados en el 
memorial que antecede, debiendo la parte solicitante proveer el material necesario y sea con las formalidades de rigor.- AL OTROSI.- Notifique Srta. Oficial de diligencias.- Fdo. Ilegible.-JUEZ DE 
PARTIDO DEL TRABAJO Y S.S. No.3.- Tribunal departamental de justicia.- Fdo. Ilegible.- SECRETARIA-ABOGADA.------------------------------------------------------------
ES CUANTO SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY
Cochabamba, 20 de octubre de 2025

E D I C T O   D E   P R E N S A 

DR. ELMER GARCIA CAMPOS
JUEZ DE PARTIDO TERCERO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL
COCHABAMBA-BOLIVIA
POR EL PRESENTE EDICTO SE NOTIFICA A CONSORCIO HIDROELECTRICO MISICUNI REPRESENTADA POR MARTIN FRANCISCO ROVIRA RADA DENTRO EL PROCESO COACTIVO SOCIAL 
SEGUIDO POR LA GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO REPRESENTADA POR JUAN JOSE TAPIA ALBORTA CONTRA CONSORCIO HIDROELECTRICO MISICUNI, 
REPRESENTADA POR MARTIN FRANCISCO ROVIRA RADA, PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS
MEMORIAL DE FECHA 18.07/2025---------------------------------------------
SEÑOR JUEZ PARTIDO  DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N°3 DE LA CAPITAL- SOLICITO EJECUTORIA DE AUTOS AMPLIATORIOS- OTROSI- NUREJ 201123337-JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor 
de edad, hábil por derecho, con CI 5212852, en representación  de la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO dentro el proceso Coactivo Social  seguido contra CONSOR-
CIO HIDROELECTRICO MISICUNI con Nota de Debito N°25208 ante las consideracionesde su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito:Señor Juez habiendo notificado  a la 
parte coactivada con Autos ampliatorios  conforme detallado en el siguiente cuadro.- Nota de Debito.- AUTO DE ADMISION .- FECHA DE NOTIFICACION AL COACTIVADO.- NOTA DE DEBITO
AUTO DE ADMISIÓN FECHA DE NOTIFICACION AL COACTIVADO, 32608, 18/10/2012, 
03/08/2016 por edicto.-75615, 11/10/2013, 03/08/2016 por edicto 79965, 25/11/2013, 03/08/2016, por edicto, 93947, 25/06/2014, 03/08/2016, por edicto 49843, 02/07/2015, 04/11/2022 y no habiendo 
ésta formulada excepción alguna en contra de la merituada resolución, recurso de los que la Ley le otorga y en razón de que todo plazo alguno para presentar alguna excepción o recurso ya se venció. 
Con el fin de evitar mayores dilaciones en el proceso que perjudican a los trabajadores por el hecho de que el juicio coactivo social tiene como fundamento  esencial el cobro de los aportes devengados 
al Seguro Social  Obligatorio, aportes que los empleadores  no depositan  a las cuentas individuales de sus trabajadores, sin embargo los descuentos  se realizan  con normalidad  todos los meses y al no 
ser depositados  causan perjuicios a sus trabajadores, petición que hago al amparo de la Ley  de Pensiones N°065 Art. 116 (Actualización  de Nuevos Periodos) El monto consignado en la Nota  de Debito 
podrá actualizarse al vencimiento de nuevos periodos  en mora en cualquier etapa  del  proceso, antes del remate. Por todo lo señalado líneas arriba solicito a su Probidad declare EJECUTORIADO EL 
AUTO AMPLIATORIO de 18/10/2012; 11/10/2013; 25/11/2013; 25/06/2014; 02/07/2015. OTROSÍ. - Notificaciones por la Srta. oficial de diligencias de su despacho judicial. Fdo.Ilegible.- ROSARIO FIDELIA 
DELGADO LOZA.-Fdo. JUAN JOSE TAPIA ALBORTA-JEFE REGIONAL COCHABAMBA
AUTO DE FECHA25.07/2025---------------------------------------------
VISTOS. - A mérito de la solicitud que antecede en previsión de lo dispuesto por el Art. 62 del Código Procesal del Trabajo, se imprime el trámite que legalmente corresponde. En consecuencia, 
habiéndose notificado mediante edictos de prensa a la parte coactivada en fechas29.06/2016, 27.07/2016 y 03/08/2016; con Autos de fechas 18.10/2012, 11.10/2023, 25.11/2014 y 25.06/2014 y en 
fechas04.11/2022 y 28.10/2022; con Auto de fecha 02.07/2015, no habiendo opuesto recurso alguno que pudiera favoreceles dentro del plazo previsto por Ley  se declara EJECUTORIADOS los autos 

precitados.- AL OTROSI.- NOTIFIQUE Srta. Oficial de diligencias .Fdo. Ilegible SECRETARIA  DE PARTIDO DE TRABAJO Y SS. N°3 Tribunal Departamental  de Justicia. Fdo. Ilegible. - SECRETARIA ABOGADA-
MEMORIAL DE FECHA 03.09/2025------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD  SOCIAL  DE LA CAPITAL –SPOLICITA NOTIFICACION  POR EDICTO CON EJECUTORIA  DE AUTOS AMPLIATORIOS.- OTROSI NUREJ.- 
201123337JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho con CI5212852 en representación la GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOIAL DE LARGO PLAZO dentro el proceso 
Coactivo Social  seguido contra  CONSORCIO HIDROELECTRICO MISICUNI, con nota  de debito 25208 ante las consideraciones  de su probidad me presento  y conforme a derecho expongo y solicito.- 
Señor Juez habiéndose notificado al empleador mediante edicto con Auto ampliatorio, solicito a su probidad que previas las formalidades de rigor ORDENE la notificación al empleador con Auto de 
Ejecutoria de Auto ampliatorio de 25 de julio de 2025, se la efectué mediante edictos de prensa al amparo del Art. 78 núm. II) del Nuevo Código Procesal Civil, para cuyo efecto deberá franquearse por 
secretaria el correspondiente testimonio para las publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley. OTROSI. - Notificaciones por la Srta. Oficial de diligencias de su despacho judicial 
Fdo. Ilegible – ROSARIO FIDELIA DELGADO LOZA- ABOGADA. -Fdo. Ilegible JUAN JOSE TAPIA ALBORTA – JEFE REGIONAL COCHABAMBA. -------------------------------------------------PROVEIDO DE FECHA 
05.09/2025--------------------------------------
En lo principal. - A mérito de la solicitud por Secretaria expídase edicto de Ley a objeto de notificar a la parte  coactivada  con los actuados  señalados  en el memorial  que antecede, debiendo la parte 
solicitante  proveer  el material  necesario  y sea  con las formalidades  de rigor .- AL OTROSI.- Notifique Srta. Oficial de Diligencias- Fdo. Ilegible – JUEZ DEL PARTIDO DEL TRABAJO  Y SS N°3 Tribunal 
Departamental  de Justicia  Fdo. Ilegible Secretaria –ABOGADA--ES EN CUANTO SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY
Cochabamba, 20 de octubre de 2025

E D I C T O   D E   P R E N S A 

PARA: LA EMPRESA LEANDRO MOLINA CABELLO REPRESENTADA LEGALMENTE POR LEANDRO MOLINA CABELLO ND 227227
LA DRA. JANNETT COSSIO SILES. - JUEZ JUZGADO MIXTO DE SENTENCIA PENAL ANTICORRUPCIÓN Y CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE PARTIDO DEL TRA-
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O 1 SACABA. - POR EL PRESENTE EDICTO SE NOTIFICA CON EJECUTORIA DE AUTO AMPLIATORIO A LA EMPRESA LEANDRO MOLINA CABELLO 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR LEANDRO MOLINA CABELLO CON MEMORIAL DE 16 DE JULIO DE 2025, AUTO DE 18 DE JULIO DE 2025, MEMORIAL DE 20 DE AGOSTO 
DE 2025 Y DECRETO DE 21 DE AGOSTO DE 2025. 
MEMORIAL DE 16 DE JULIO DE 2025.- SEÑORA JUEZ MIXTO DE SENTENCIA PENAL ANTICORRUPCION Y CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE PARTIDO DEL 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N O I DE SACABA. -SOLICITO EJECUTORIA DE AUTO AMPLIATORIO. -OTROSI. -NUREJ:30245629 JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, 
hábil por derecho, con C.I. 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro el proceso Coactivo Social seguido 
contra LEANDRO MOLINA CABELLO con Nota de Débito N O 227227 ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: Señora 
Juez, habiendo notificado a la parte coactivada con Autos ampliatorios conforme detallado en el siguiente cuadro: . ) y no habiendo ésta formulada excepción alguna 
en contra de la merituada resolución, recurso de los que la Ley le otorga y en razón de que todo plazo para presentar a excepción o recurso ya se venció. Con el fin de 
evitar mayores dilaciones en el proceso que perjudican a los trabajadores por el hecho de que el juicio coactivo social tiene como fundamento esencial el cobro de los 
aportes devengados al Seguro Social Obligatorio, aportes que los empleadores no depositan a las cuentas individuales de sus trabajadores, sin embargo los descuentos 
se realizan con normalidad todos los meses y al no ser depositados causan perjuicios a sus trabajadores, petición que hago al amparo de la Ley de Pensiones N 0 065 Art. 
116 (Actualización de Nuevos Periodos) El monto consignado en la Nota de Debito podrá actualizarse al vencimiento de nuevqs periodos en mora en cualquier etapa del 
proceso, antes del remate. Por todo lo señalado líneas arriba solicito a su Probidad declare EJECUTORIADO LOS AUTOS AMPLIATORIOS de fechas 18/03/2022, 18112/2020, 
29/0112021’ 26102/2021,29/03/2021 28/05/2021, 05/08/2021. OTROSÍ. - Notificaciones por la Srta. oficial de diligencias de su despacho judicial. Sacaba, 16 de julio 2025.- 
FDO. - Rosario Fidelia Delgado Loza ABOGADO DE PROCESOS JUDICIALES Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo 6414233 RFDL. - FDO Juan José Tapia 
Alborta JEFE REGIONAL COCHABAMBA Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo
AUTO DE 18 DE JULIO DE 2025.- VISTOS: No habiendo la parte coactivada presentado excepción alguna contra los autos ampliatorios de fechas, 18 de diciembre de 
2020 a fs. 40, 29 de enero de 2021 a fs. 53, 26 de febrero de 2021 a fs. 60, 29 de marzo de 2021 a fs. 67, 28 de mayo de 2021 a fs. 81, 05 de agosto de 2021 a fs. 94, 18 de 
marzo de 2022 a fs. 145, dentro el plazo establecido por ley, se declara ejecutoriadas las mismas en todas sus partes AL OTROSI Notifique Oficial de Diligencias. FDO. 
Jannett Cossio Siles JUEZ JUZGADO MIXTO DE SENTENCIA PENAL ANTICORRUPCIÓN Y CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL NO 1 SACABA. FDO. Marlene Mamani Almanza SECRETARIA- ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA PENAL Y DEL TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL NO 1 SACABA
MEMORIAL DE 20 DE AGOSTO DE 2025.- SEÑORA JUEZ MIXTO DE SENTENCIA PENAL ANTICORRUPCION Y CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE PARTIDO 
DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL N” DE SACABA -SOLICITA NOTIFICACIÓN POR EDICTO CON EJECUTORIA DE AUTO AMPLIATORIO.OTROSI. NUREJ. -30245629.-JUAN 
JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho, con C.1 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, 
dentro el proceso Coactivo Social seguido contra con LEANDRO MOLINA CABELLO, con Nota de Débito N O 227227, ante las consideraciones de su probidad me presento 
y conforme a derecho expongo y solicito: Señor Juez, habiéndose notificado al empleador mediante edicto con Auto ampliatorio, solicito a su probidad que previas las 
formalidades de rigor ORDENE la notificación al empleador con Auto de Ejecutoria de Auto ampliatorio de 18 de julio de 2025, se la efectué mediante edictos de prensa 
al amparo del Art. 78 núm. ll) del Nuevo Código Procesal Civil, para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria el correspondiente testimonio para las publicaciones 
de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley. OTROSÍ. Notificaciones por la Srta. Oficial de diligencias de su despacho judicial. Cochabamba, 20 de agosto de 
2025.- FDO. - Rosario Fidelia Delgado Loza ABOGADO DE PROCESOS JUDICIALES Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo 6414233 RFDL. - FDO Juan José 
Tapia Alborta JEFE REGIONAL COCHABAMBA Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo. 
DECRETO DE 21 DE AGOSTO DE 2025.- Sacaba, 21 de agosto de 2025.-Como solicita, conforme el Art 77 del Código Procesal del Trabajo por secretaria expídase el 
correspondiente Edicto a fin de notificarse con el Auto de Ejecutoria de Auto ampliatorio y demás actuados pertinentes al empleador LEANDRO MOLINA CABELLO, para 
que sea publicada en un medio de prensa de circulación Nacional, por secretaria se elabore el edicto correspondiente. - AL OTROSI. - Notifique Oficial de Diligencias. - 
FDO. Jannett Cossio Siles. - JUEZ JUZGADO MIXTO DE SENTENCIA PENAL ANTICORRUPCIÓN Y CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES DE PARTIDO DEL TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL NO 1 SACABA. FDO. Marlene Mamani Almanza SECRETARIA - ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DE SENTENCIA PENAL Y DEL TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N°1 DE SACABA
ES LO QUE SE TRANCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY. DOY FE
SACABA, 08 DE OCTUBRE DE 2025

E D I C T O   D E   P R E N S A

DR. ELMER GRACIA CAMPOS
JUEZ DE PARTIDO TERCERO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL COCHABAMBA-BOLIVIA
POR EL PRESENTE EDICTO SE NOTIFICA A PROEMPRESA NUEVA VISION S.R.L REPRESENTADA POR JEANNET MARGOTH GONZALES ROJAS DENTRO EL 
PROCESO COACTIVO SOCIAL SEGUIDO POR GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO REPRESENTADA POR JUAN JOSE TAPIA 
ALBORTA PROEMPRESA NUEVA VISION S.R.L REPRESENTADA POR JEANNET MARGOTH GONZALES ROJAS PARA CUYO FIN  SE TRANCRIBEN LOS SIGUIENTES 
ACTUADOS-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MEMORIAL DE FECHA  25.06/2025-----------
--------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO SEGURIDAD  SOCIAL N°3 DE LA  CAPITAL.- 1.- SOLICITO EJECUTORIA DE AUTO AMPLIATORIO.- OTROSI NUREJ 3084405- JUAN JOSE 
TAPIA ALBORTA mayor de edad, hábil por derecho, con C.I. 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, 
dentro el proceso Coactivo Social seguido contra PROEMPRESA NUEVA VISION S.R.L con Nota de Débito Nº 179959 ante las consideraciones de su probidad me 
presento y conforme a derecho expongo y solicito:Señor Juez, habiendo notificado a la parte coactivada con Autos ampliatorios conforme detallado en el siguiente 
cuadro: NOTA DE DEBITO zzAUTO DE ADMISIÓN FECHA DE NOTIFICACION AL COACTIVADO 183486, 28/01/2018, 18/03/2019, Por cedula, 186635 28/01/2018, 18/03/2019, 
208210, 28/01/2019, 18/03/2019 por cedula.- 210506, 27/03/2019, 20/11/2019 por cedula, 212686, 27/05/2019, 20/11/2019 por cedula, 215317, 26/07/2019 por edicto de 
01/03/2023.-  217735, 25/09/2019 edicto de 01/03/2023.-  220031, 26/11/2019, 01/03/2023 por edicto.- 223884, 28/01/2020, 11/03/2020 por cedula.- 226551, 25/06/2020, 
01/03/2025 por edicto.- 228753 25/09/2020, 01/03/2023 por edicto.- 236269, 06/01/2021, 01/03/2023 por edicto, 238141, 16/08/2021, 01/03/2023 por edicto.- 243182, 
16/08/2021, 01/03/2023 por edicto.- 244785, 16/08/2021, 01/03/2023 por edicto.- 247297, 16/08/2021, 01/03/2023 por edicto.- 249401, 16/08/2021, 01/03/2023 por 
edicto.- 251212, 29/09/2021, 01/03/2023 por edicto.- 252979, 29/11/2021, 01/03/2023 por edicto.- 255073, 09/02/2022,1/03/2023 por edicto.- 256382, 31/03/2022, 
01/03/2023 por edicto.-  258662, 27/05/2022, 01/03/2023 por edicto.- 260162, 27/07/2022, 01/03/2023 por edicto.- 261568, 27/09/2022, 01/03/2023 por edicto.- 262934, 
05/12/2024, 11/02/2025 por edicto.- 264949, 05/12/2024, 11/02/2025 por edicto.- 267116, 05/12/2024, 11/02/2025 por edicto, y no habiendo ésta formulada excepción 
alguna en contra de la merituada resolución, recurso de los que la Ley le otorga y en razón de que todo plazo alguno para presentar alguna excepción o recurso ya se 
venció.Con el fin de evitar mayores dilaciones en el proceso que perjudican a los trabajadores por el hecho de que el juicio coactivo social tiene como fundamento  
esencial el cobro de los aportes devengados al Seguro Social  Obligatorio, aportes que los empleadores  no depositan  a las cuentas individuales de sus trabajadores, sin 
embargo los descuentos  se realizan  con normalidad  todos los meses y al no ser depositados  causan perjuicios a sus trabajadores, petición que hago al amparo de la 
Ley  de Pensiones N°065 Art. 116 (Actualización  de Nuevos Periodos) El monto consignado en la Nota  de Debito podrá actualizarse al vencimiento de nuevos periodos  
en mora en cualquier etapa  del  proceso, antes del remate.Por todo lo señalado líneas arriba solicito a su Probidad declare EJECUTORIADO EL AUTO AMPLIATORIO de 
28/01/2018, 27/03/2019, 27/05/2019, 26/07/2019, 25/09/2019, 26/11/2019, 28/01/2020, 25/06/2020, 25/09/2020, 06/01/2021, 16/08/2021, 29/09/2021, 29/11/2021, 09
/02/2022,31/03/2022,27/05/2022,27/07/2022,27/09/2022,05/12/2024 OTROSÍ.- notificaciones por la  Srta. Oficial de diligencias  de su despacho judicial.- Fdo.- Ilegible.- 
ROSARIO FIDELIA DELGADO LOZA- ABOGADA .- Fdo Ilegible .- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA- JEFE REGIONAL COCHABAMBA
AUTO DE FECHA 02.07/2025-------------------------------------------VISTOS: En lo que refiere a las notas de débito N° 183486 y N° 186635 esta parte aclare su solicitud 
tomando en cuenta los datos que informan el proceso. En previsión de los dispuesto por el Art. 62 del Codigo Procesal de Trabajo, se imprime el trámite que legamen-
te corresponde, en consecuencia, habiendo notificado a la parte Coactivada con los Autos Ampliatorios de fecha 28/01/2018, 28/01/2018, 27/03/2019, 27/05/2019, 
26/07/2019, 25/09/2019, 26/11/2019, 28/01/2020, 25/06/2020, 25/09/2020, 06/01/2021, 16/08/2021, 16/08/2021, 29/09/2021, 29/11/2021, 09/02/2022, 31/03/2022, 
27/05/2022, 27/07/2022, 27/09/2022, 05/12/2024 mediante cédula a fs 77 y edictos  de prensa cursante en obrados a fs. 391-392, 875- 876 y no habiendo opouetso 
recurso  alguno que pudiera favorecelre dentro del plazo previsto por Ley, se declara  EJECUTORIADOS  los Autos Ampliatorios precitados.- AL OTROSI.- Notifique  Srta. 
Oficial  FDO. Ilegible.- JUEZ DE PARTIDO  DEL TRABAJO Y SS N°3.- Tribunal Departamental  de Justicia- Fdo.-  Ilegible .SECRETARIA ABOGADA
MEMORIAL DE FECHA 3.09/2025------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL- SOLICITA NOTIFICACIÓN POR EDICTO CON EJECUTORIA DE AUTOS AMPLIATORIOS.
OTROSÍ. NUREJ. - 3084405.-JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho, con C.I.5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LARGO PLAZO, dentro el proceso Coactivo Social seguido contra con PROEMPRESA NUEVA VISION S.R.L, con Nota de Débito N° 179959, ante las consideraciones 
de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito: Señor Juez, habiéndose notificado al empleador mediante edicto con Auto ampliatorio, solicito a su 
probidad que previas las formalidades de rigor ORDENE la notificación al empleador con Auto de Ejecutoria de Auto ampliatorio de 02 de julio de 2025, se la efectué mediante 
edictos de prensa al amparo del Art. 78 núm. II) del Nuevo Código Procesal Civil, para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria el correspondiente testimonio para las 
publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley .OTROSI. - Notificaciones por la Srta. Oficial de diligencias de su despacho judicial. Fdo. Ilegible ROSARIO 
FIDELIA DELGADO LOZA.- Fdo Ilegible  JUAN JOSE TAPIA ALBORTA – JEFE REGIONAL COCHABAMBA
PROVEIDO DE FECHA 05.09/2025-----------------------------
En lo principal.- A mérito de la solicitud  por Secretaria expídase edicto de ley a objeto de notificar a la  parte  coactivada con los actuados  señalados en el memorial que 
antecede, debiendo  la parte solicitante proveer el material necesario y sea  con  las formalidades de rigor.- ALOTROSÍ.- Notifique Srta oficial de diligencias.- Fdo. Ilegible.- JUEZ 
DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SS. N°3 Tribunal Departamental de Justicia. Fdo. Ilegible. - SCRETARIA ABOGADA--------------------------------------
ES CUANTO SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY
Cochabamba, 20 de octubre de 2025

E D I C T O   D E   P R E N S A 

DR. ELMER GRACIA CAMPOS JUEZ DE PARTIDO TERCERO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL COCHABAMBA - BOLIVIA
POR EL PRESENTE EDICTO SE NOTIFICA A LA EMPRESA PROJUNTOS S.R.L. REPRESENTADA POR MENDOZA RIVERO PAULA MILENKA DENTRO EL PROCESO COACTIVO SO-
CIAL SEGUIDO POR GESTORA PUBLICA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO REPRESENTADA POR JUAN JOSE TAPIA ALBORTA CONTRA EMPRESA PROJUNTOS S.R.L. 
REPRESENTADA POR MENDOZA RIVERO PAULA MILENKA, PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS.
MEMORIAL DE FECHA 03.02/2025-----------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL. - 1. SOLICITO EJECUTORIA DE AUTO AMPLIATORIO. - OTROSI. - NUREJ: 201343929.- 
JUAN JOSÉ TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho, con C.I. 5212852, en representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO. 
Dentro el proceso Coactivo Social seguido contra PROJUNTOS S.R.L con Nota de Debito N Q 80388 ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a 
derecho expongo y solicito: Señor Juez, habiendo notificado a la parte coactivada mediante edicto en fecha 04/11/2022 Y 06//10/2022 conforme se evidencia en obrados 
del proceso con Auto Ampliatorio de 12 de enero de 2015, 18/05/2015, 24/06/2015, 28/09/2015, 25/01/2015, 21/04/2016, 2807/2016, 27/10/2016, 27/01/2017, 293/2017, 
29/05/2017, 26/05/2022. correspondiente a las notas de débito: 84892, 87985, 104300, 110772, 117703, 121979, 134109, 144373, 149914, 154532, 158768, 164699, 
168720, 174190, 179577, 183116, 186287 y no habiendo ésta formulada excepción alguna en contra de la merituada resolución, recurso de los que la Ley le otorga y 
en razón de que todo plazo alguno para presentar alguna excepción o recurso ya se venció.- Con el fin de evitar mayores dilaciones en el proceso que perjudican a los 
trabajadores por el hecho de que el juicio coactivo social tiene como fundamento esencial el cobro de los aportes devengados al Seguro Social Obligatorio, aportes que 
los empleadores no depositan a las cuentas individuales de sus trabajadores, sin embargo los descuentos se realizan con normalidad todos los meses y al no ser deposi-
tados causan perjuicios a sus trabajadores, petición que hago al amparo de la Ley de Pensiones N0 065 Art. 116 (Actualización de Nuevos Periodos) El monto consignado 
en la Nota de Debito podrá actualizarse al vencimiento de nuevos periodos en mora en cualquier etapa del proceso, antes del remate.- Por todo lo señalado lineas 
arriba solicito a su Probidad declare EJECUTORIADO EL AUTO AMPLIATORIO DE 12/01/2015, 18/05/2015, 24/06/2015, 28/09/2015, 25/01/2015, 21/04/2016, 2807/2016, 
27/10/2016, 27/01/2017, 293/2017, 29/05/2017, 26/05/2022.- OTROSÍ. - Notificaciones por la Srta. oficial de diligencias de su despacho judicial. -Fd0. Ilegible. - ROSARIO 
FIDELIA DELGADO LOZA-ABOGADA. - Fdo. Ilegible. - JUAN JOSE TAPIA ALBORTA-JEFE REGIONAL COCHABAMBA. --------
-------------------------------------------------------AUTO DE FECHA 11.05/2025---------------------------------------
VISTOS. - En previsión de lo dispuesto por el Art. 62 del Código Procesal del Trabajo, se imprime el trámite que legalmente corresponde, en consecuencia, habiéndose 
notificado por publicación de edicto a la parte coactivada en las siguientes fechas: 18.10/2018, 15,10/2018 y 01.11/2018, 01.10/2020; con Autos de las siguientes fechas: 
12.01/2015, 18.05/2015,24.06/2015, 28.09/2015, 25.01/2015, 21.04/2016, 28.07/2016, 27.10/2016, 27.01/2017, 29.03/2017, 29.05/2017 y habiéndose notificado por publi-
cación de edicto a la parte coactivada en fechas 29.09/2022 y 06.10/2022; con Auto de fecha 26.05/2022 y no habiendo opuesto recurso alguno que pudiera favorecerle 
dentro del plazo previsto por ley, se declara EJECUTORIADOS los Autos precitados.- AL OTROSI.- Notifique Srta. Oficial de diligencias.- Fdo. Ilegible.-JUEZ DE PARTIDO DEL 
TRABAJO Y S.S. No.3.- Tribunal departamental de justicia.Fdo. Ilegible.- SECRETARIA-ABOGADA.-------------------------------------------------------------------    MEMORIAL DE FECHA 
22.04/2025-------------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL.SOLICITA NOTIFICACIÓN POR EDICTO CON EJECUTORIA DE AUTOS AMPLIATO-
RIOS.OTROSI.- NUREJ.-201343929.- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho, con C.1.5212852, er representación de la GESTORA PÚBLICA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO dentro el proceso Coactivo Social seguido contra con PROJUNTOS S.R.L.., con Nota de Débito N 0 80388, ante las consideracio-
nes de su probidad me presento y conforme derecho expongo y solicito: Señor Juez, habiéndose notificado al empleador mediante edicto con Autos ampliatorios 
solicito a su probidad que previas las formalidades de rigor ORDENE la notificación al empleador con Auto de Ejecutoria de Autos ampliatorios de 11 de febrero de 
2025, se la efectué mediante edictos de prensa al amparo del Art. 78 núm. II) del Nuevo Código Procesal Civil, para cuyo efecto deberá franquearse por secretaria 
el correspondientes testimonio para las publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley. OTROSI. - Notificaciones por la Srta. Oficial de diligen-
cias de su despacho judicial. Fdo. Ilegible. - ROSARIO FIDELIA DELGADO LOZA-ABOGADA.- Fdo. Ilegible.- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA- JEFE REGIONAL COCHABAM-
BA-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------PROVEIDO DE FECHA 23.04/2025---------------------------------------------------------
En lo principal. - A mérito de la solicitud, por secretaria expídase edicto de ley a objeto de notificar a la parte coactivada con los actuados señalados en el memorial que 
antecede, debiendo la parte solicitante proveer el material necesario y sea con las formalidades de rigor.- AL OTROSI.- Notifique Srta. Oficial de Diligencias.- Fdo. Ilegi-
ble.-JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y S.S. No.3.- Tribunal departamental de justicia.- Fdo. Ilegible.- SECRETARIA-ABOGADO----------------------------------------------
ES CUANTO SE TRANSCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY
Cochabamba, 20 de octubre de 2025
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E D I C T O   D E   P R E N S A 

DR. ELMER GARCIA CAMPOS
JUEZ DE PARTIDO TERCERO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL
COCHABAMBA - BOLIVIA
POR EL PRESENTE EDICTO SE NOTIFICA A LA SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L.CON NOTA DE DEBITO N° 19752, CON MEMORIAL DE FECHA 18/05/2011, PRO-
VEIDO DE FECHA 26/05/2011, MEMORIAL DE FECHA 20/06/2011, PROVEIDO DE FECHA 28/06/2011, MEMORIAL DE FECHA 17/10/2011, PROVEIDO DE FECHA 28/10/2011, 
MEMORIAL DE FECHA 20/08/2014, AUTO DE FECHA 25/08/14, MEMORIAL DE FECHA 23/10/2014, PROVEIDO DE FECHA 28/1014, MEMORIAL DE FECHA 15/07/2025 Y PRO-
VEIDO DE FECHA 16/07/2025, DENTRO DE PROCESO COACTIVO SOCIAL SEGUIDO POR GESTORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO REPRESENTADA 
LEGALMENTE POR EL SR. EZEQUIEL BORIS HURTADO ALVAREZ CONTRA A LA EMPRESA SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L., REPRESENTADA LEGALMENTE POR 
MARIA QUIROGA PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS
MEMORIAL DE FECHA 18/05/2011-------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL ACTUALIZACIÓN DE NUEVOS PERIODOS DE CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTE-
MA INTEGRAL DE PENSIONES OTROSIES PREVISION BBVA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES SOCIEDAD ANONIMA (BBVA PREVISION AFP S.A.), representada 
por GUILLERMO JAVIER ASIN BLANCO Proceso Coactivo Social seguido contra la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS SRI„ ND 19752 presentándose ante su 
autoridad expone y solicita) I.- ANTECEDENTES.- La Constitución Política del Estado establece que todo ciudadano tiene derecho a la Seguridad Social y percibir las presta-
ciones que ella brinda a través de los Entes Gestores ‘de Salud y la Gestora Publica de Seguridad Social de Largo Plazo. La Ley 065 “Ley de Pensiones de IO de diciembre de 
2010. Establece el Sistema Integral de Pensiones compuesto por los Regímenes Contributivo, Semicontributivo y No Contributivo para otorgar las prestaciones de vejez, 
invalidez, muerte, gastos funerarios, pensión solidaria de vejez, pensiones por muerte, con la finalidad de proteger el capital humano del Estado Plurinacional. La citada 
ley manda y ordena que todo empleador, tiene la obligación de actuar como agente de retención y pagar: Aportes Nacionales Solidarios, Aportes, primas, Comisión, 
Interés por mora. Interés Incremental deducido a los Afiliados bajo su dependencia laboral dentro de los plazos señalados por el Artículo 96 de la ley, y en concordancia 
con el Artículo 48 numeral IV de la Constitución Política del Estado, el artículo 117 establece la imprescriptibilidad del derecho para el cobro de todas las contribuciones, 
A la fecha, la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L., nuevamente no cumplió con la obligación legal de pagar los Aportes, primas y Comisión al Sistema 
Integral de Pensiones. esta vez por el periodo de: DIC-2010, deuda que asciende a la suma de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 50/100 BOLIVIANOS (Bs. 1,975.50), 
obligación liquida y exigible que a la fecha se encuentra con el plazo vencido que se sustenta e indica la Nota de Debito N O 22818 de 16/05/2011. Con la facultad otor-
gada por el Art. N O 0778 y demás disposiciones vigentes obligación de cobrar las Contribuciones Ley de Pensiones. Artículo 20 del Decreto Supremo Administradora de 
Fondos de Pensiones detentas Nacionales Solidarios en mora, intereses sin otorgar condonación alguna, Cobro coactivo que bajo el amparo del Artículo 116 de la Ley 
063 se actualiza la misma por los citados periodos. 1.1. DOCUMENTO COACTIVO.- La Ley 065 define y establece que las Notas de Débito emitidas por la Gestora Publica 
de Seguridad Social de Largo Plazo se consideran como Titulo Coactivo, Asimismo, establece que las Administradoras de Fondos de Pensiones al amparo del Título VIII 
(Transición) articulo 177 de in citada ley y de la disposiciones transitoria única del Decreto Supremo 0778, tienen la facultad legal de ejercitar in personería jurídica de 
la Entidad Pública de Seguridad Social de Largo Plazo y de los asegurados al Sistema Integral de Pensiones. En mérito a lo expuesto y teniendo la Nota de Débito Nro., 
22818 de 16 de Mayo de 2017 documento coactivo que demuestra que la obligación del empleador es una suma liquida exigible y de plazo vencido, de conformidad a 
Io establecido por las citadas disposiciones legales, III. PETITORIO. En virtud a los antecedentes y los fundamentos de hecho y derecho expuesto, al amparo del Artículo 
110, 117 y siguientes de la Ley 065. su Decreto Reglamentario y demás disposiciones vigentes complementarias, en representación de BBVA PREVISIÓN AFP S.A. actualiza 
la Nota de Débito y solicita a su autoridad dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes y condene a la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES Y 
SERVICIOS S.R.L.., el pago de la suma perseguida de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 50/100 BOLIVIANOS (BA 1.975,50) más interés por mora e interés incre-
mental, conforme manda y ordena el citado artículo en el plazo de 3 días computables a partir de la fecha de su legal citación. Asimismo, solicito a su autoridad que en 
ejecución de Sentencia se ordene el transe y remate de los bienes de la empresa, para que se haga efectiva del pago total de la obligación en mora. OTROSI PRIMERO.- La 
presente actualización de Nota de Débito está dirigida contra la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L., con NIT 1022063024, con domicilio en la PLAZA 
UBALDO ANZE SN representada por  MARIA QUIROGA con Cédula de Identidad N O 992549, mayor de edad, hábil por ley. OTROSI SEGUNDO (PRUEBA PRECONSTITUIDA). 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 330 del Código de Procedimiento Civil, pido se tenga en calidad de prueba literal pre constituida establecida, a fs. I. la Nota 
de Debito Nro. 20818 de 16/05/2011 por la suma de UN MIL NOVECIENTOS  SETENTA Y CINCO 50/100 BOLIVIANOS (Bs. 1.975.5()), que demuestra la existencia de deuda 
liquida, exigible y de plazo vencido. OTROSI TERCERO. (MEDIDAS PRECAUTORIAS), Cumplidos los presupuestos legales establecidos en la Ley 065 y previa a la citación 
al Coactivado con la demanda y la sentencia solicita a su autoridad: 1.- LIBRE MANDAMIENTO DE EMBARGO, En aplicación del citado  artículo 111 de la Ley 066. ordene 
se disponga el embargo de los bienes que se reconozcan ser de propiedad del Coactivado y sea ante las Oficinas de Derechos Reales, la Cooperativa de Teléfonos y la 
Dirección Departamental de Tránsito 2- RETENCIÓN Y REMISIÓN DE FONDOS, se oficie a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, conforme a las disposiciones 
de Ley 1488 (Ley de Bancos y Entidades Financieras) y el art. 1358 Código de Comercio, para que informe sobre la existencia de cuentas corrientes y/o depósitos a plazo 
fijo de la empresa, y proceda a la retención y remisión al Juzgado de los dineros en moneda nacional, extranjera o UFV que pudiera tener la empresa demandada, hasta el 
monto demandado. 3-Se OFICIE A DERECHOS REALES. Para que informe a su Autoridad si la empresa demandada, Tiene bienes inmuebles registrados a su nombre y sea 
mediante oficio que contenga los recaudos de ley, 4-SE OFICIE A LA COOPERATIVA DE TELÉFONOS, para que certifique sobre la existencia de más de teléfono a nombre de 
la empresa demandada, 5-SE OFICIE A LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE TRANSITO, para que certifique sobre la existencia de vehículos motorizados de propiedad de 
la empresa demandada. OTROSI CUARTO, Solicita, se conmine a la empresa coactivada a presentar las planillas de sueldos salarios de todos los periodos adeudados que 
se incluyen en la Nota de Debito Nro. 22818. dentro del tercer día de su legal notificación, haciendo la protesta legal de reconocer justos y legitimes pagos si los hubiere. 
OTROSI QUINTO DOMICILIO. Para estar a derecho y conocer ulteriores providencias, señalo canon domicilio legal en el EDIFICIO EL CLAN II, Plazuela Constitución No. 810. 
Será Justicia. - Fdo. JAVIER ASIN BLANCO- GERENTE REGIONAL - BBVA PREVISION AFP SA-Fdo-Yovana Justiniano Rodríguez ABOGADA-----------------------------------------------
PROVEIDO DE FECHA 26.05/2011--------------------------------------
En-lo principal. - Con carácter previo conclúyase, la etapa de sustanciación del proceso observada en el Art. 111-11 de la Ley N O 065 de 10,12/2010 y le dispondrá Io que 
fuere de Ley - Funcionario - Fdo. Marco A Fajardo Montaño - JUEZ DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SS. No 3.- TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA Fdo. José B. santos 
Cañavera-Secretarlo-ABOGADO - Juzgado de Partido 3ro de Trabajo y Seguridad Social---
MEMORIAL DE FECHA 20/06/2011----------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL ACTUALIZACIÓN DE NUEVOS PERIODOS DE CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTE-
MA INTEGRAL DE PENSIONES. OTROSIES. PREVISION BBVA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES SOCIEDAD ANONIMA (BBVA PREVISION AFP S.A.), representada 
por GUILLERMO JAVIER ASIN BLANCO, dentro del Proceso Coactivo Social seguido contra la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L ND 19752 presen-
tándose ante su autoridad expone y solicita: l. ANTECEDENTES La Constitución Política del Estado establece que todo ciudadano tiene derecho a la Seguridad Social y 
percibir las prestaciones que ella brinda a través de los Entes Gestores de Salud y la Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo. La Ley 065 “Ley de Pensiones” de 
10 de diciembre de 2010, establece el Sistema Integral de Pensiones compuesto por los Regímenes Contributivo, Semicontributivo y No Contributivo para otorgar las 
prestaciones de vejez, invalidez, muerte, gastos funerarios, pensión solidaria de vejez, pensiones por muerte, con la finalidad de proteger el capital humano del Estado 
Plurinacional. La citada ley manda y ordena que todo empleador, tiene la obligación de actuar como agente de retención y pagar: Aportes Nacionales Solidarios. Aportes, 
primas, Comisión, Interés por mora. Interés Incremental deducido a los Afiliados bajo su dependencia laboral dentro de los plazos señalados por el Artículo 96 de la 
ley, y en concordancia con el Artículo 48 numeral IV de la Constitución Política del Estado, el artículo 117 establece la imprescriptibilidad del derecho para el cobro de 
todas las contribuciones. A la fecha, la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L..., nuevamente no cumplió con la obligación legal de pagar los Aportes, 
primas y Comisión al Sistema Integral de Pensiones. esta vez por el periodo de: ENE-2011, deuda que asciende a la suma de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
67/100 BOLIVIANOS (Bs. 1977.67), obligación liquida y exigible que a la fecha se encuentra con el plazo vencido, extremo que se sustenta e indica la Nota de Debito N 
O 24147 de 16/06/2011. ¡Con la facultad otorgada por el Art. 110 de la Ley de Pensiones, Articulo 20 del Decreto Supremo N!! 0778 y demás disposiciones vigentes, esta 
Administradora de Fondos de Pensiones detenta la obligación de cobrar las Contribuciones y Aportes Nacionales Solidarios en mora, intereses sin otorgar condonación 
alguna. Cobro coactivo que bajo el amparo del Artículo 116 de la Ley 065 se actualiza lamisca por los citados periodos II. DOCUMENTO COACTIVO La Ley 065 define y 
establece que las Notas de Débito emitidas por la Gestora Pública de Seguridad Social de Largo Plazo se consideran como Titulo Coactivo, Asimismo establece que las 
Administradoras de Fondos de Pensiones al amparo del Título (Transición) artículo 177 de la citada ley yde la dispociones transitoria única del Decreto Supremo 0778, 
tienen la facultad legal de ejercitar  la personería jurídica de la Entidad Publica de Seguridad Social de Largo Plazo y de los asegurados al Sistema  Integral de Pensiones. 
En merito a lo expuesto  y teniendo  la Nota de Debito N° 24147  de  16 de junio de 2011, documento  coactivo  que demuestra la obligación del cmpleador una suma 
liquida cxigible y de plazo vencido, de conformidad a lo establecido por las citadas disposiciones legales. PETITORIO. En virtud a los antecedentes y los fundamentos 
de hecho y derecho Artículo 110 y 117 y siguientes de la Ley 065, su Decreto Reglamentaria y demás disposiciones vigentes complementarias, en representación BBVA 
PREVISIÓN AFP SA. Actualiza la Nota de Débito y solicita a su autoridad dicte sentencia declarando probada la demanda en todas sus partes  y condene a la EMPRESA  SO-
CIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L: el pago de la suma perseguida de UN MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 67/100 BOLIVIANOS) (Bs.-1977.67) más interés por 
e interés incremental, conforme manda y ordena el citado artículo en ei plazo de 3 días computables a pal tir la fecha de legal citación. Asimismo solicito a su autoridad 
que en ejecución de Sentencia se ordene el trance y remate (le los bienes de la empresa, parn que se haga efectiva la obligación en mora. OTROSI PRIMERO.- La presente 
actualización de Nota de Debito está dirigida contra la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.R.L por MARIA QUIROGA con NIT 1022063024 representada 
por MARIA QUIROGA con CI N 992549, mayor de edad, hábil por Ley, con domicilio legal en la PLAZA LBALDO ANZE SN .OTROSI.- SEGUNDO (PRUEBA PRECONSTITUIDA) 
De conformidad a lo establecido en el Articulo  330 del código de Procedimiento Civil, pido se tenga en calidad de prueba literal  pre constituida establecida a fs 1la 
nota de débito N° 24147 de 16/06/2011 por la suma de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 67/100 BOLIVIANOS  (Bs, 1977.67), que demuestra la existencia de deuda 
líquida, exigible y de plazo vencido. OTROSI TERCERO. (MEDIDAS PRECAUTORIAS) Cumplidos los presupuestos legales establecidos en la Ley 065 y previa a la citación 
Coactiva do con demanda y la sentencia solicita autoridad 1- LIBRE mandamiento de embargo en aplicación del citado artículo 111 de la Ley 065 Ordene se disponga cl 
embargo de los bienes que se reconozcan ser propiedad del coactivado y sea ante las Oficinas de Derechos Reales; Cooperativa de Teléfonos y la Dirección Departamen-
tal de Transito. 2 RETENCION Y REMISION DE FONDOS. Se oficie a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero, conforme a las disposiciones de la Ley 1488 (Ley de 
Bancos y Entidades Financieras) y el art. 1358 código de Comercio, para que informe sobre la existencia de cuentas corrientes y/o depósitos a plazo filo de la empresa, y 
proceda a retención y remisión al Juzgado de los dineros en moneda nacional, extranjera o UFVs que pudiera tener la empresa demandada: hasta el monto demandado. 
3.- Se OFICIE A DERECHOS REALES. Para que informe a Autoridad si empresa demandada. Tiene bienes inmuebles registrados a nombre y sea mediante Oficio contenga 
los recaudos de ley. 4.- SE (OFICIE A LA COOPERATIVA DE TELEFONOS para que certifique sobre la existencia de líneas de teléfono a nombre de la empresa demandada 
5.- SE OFICIE A LA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE TRANSITO, para que certifique sobre la existencia de líneas de teléfono a nombre de la empresa demandada. 5.- SE 
OFICIE A LA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE TRANSITO, para que certifique sobre la existencia de vehículos motorizados de propiedad de la empresa demandada. 
OTROSI CUARTO.- Solicita se conmine a la empresa coactivada  a presentar las planillas de sueldos y salarios de todos lo periodos adeudados que se incluyen  en la Nota 
de Debito N° 24147 dentro del tercer dia de su legal notificación , haciendo  la protesta legal  de reconocer  justos y legítimos pagos si los hubiere. OTROSI QUINTO. 
DOMICILIO. Para estar a derecho y conocer ulteriores providencias, señalo como domicilio legal en el EDIFICIO EL CLAN II. Plazuela Constitución  N°810 Sera justicia.- Fdo. 
JAVIER ASIN BLANCO.- GERENTE  REGIONAL BBVA AFP S.A Fdo. Yovana Justiniano Rodríguez – ABOGADA
PROVEIDO DE FECHA 28/06/2011
Este al proveído de focha 26.05/2011 v se recomienda a esta parte impulsar la citación con la demanda y sentencia a la parte coactivacža Notifique funcionario Fdo. Marco 
A Faiardo Montaño. DE Y SS. 3 DEPARTAMENTAL JIJSTICIA - Fdo. josé B. Santos Canaviri. - de Partido 3ro de Trabajo y Seguridad Social. 
MEMORIAL DE FECHA 17/10/2011---------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TURNO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL ACTUALIZACION DE NUEVOS PERIODOS DE CONTRIBUCION EN MORA  
AL SISTEMA INTEGRAL  DE PENSIONES.- OTOSIES-ND 19752.- PREVISION BBVA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES SOCIEDAD ANONIMA (BBVA PREVISION 
AFP SA) representada  por GUILLERMO ASIN BLANCO dentro del proceso coactivo social seguido contra la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES  Y SERVICIOS  S.R.L, 
presentándome  ante su autoridad expone y solicita: I.-ANTECEDENTES la  Constitución Política del Estado establece que ciudadano tiene derecho a la seguridad Social-y 
percibir las prestaciones que ella brinda a través de los entes Ges[ores de Salud y la Gestora Publica de Seguridad Social de Largo Plazo.- la 065  Ley de Pensiones de  
10 de diciembre de 2010 establece el Sistema Integral de Pensiones compuesto por los Regímenes Contributivo, Semicontributivo y No Contributivo para otorgar las 
prestaciones de vejez, invalidez, muerte , gastos funerarios pension solidaria  de vejez, pension por muerte  con la finalidad de proteger  el capital humano  del Estado  
Plurinacional – la citada  Ley  manda  y ordena  que todo empleador  tiene fijación  de actuar como agente de retención y pagar Aportes  Nacional solidarios, Aportes  
primas  Comisión , interés  por mora  Interés Incremental  deducidos a los afiliados  bajo su dependencia laboral  dentro de los plazos señalados  por el Art. 96 de la Ley  
y en concordancia con el Art. 48 numeral  IV de la Constitución  Política DEL Estado Art. 117 establece la imprescriptibilidad  del derecho  para el cobro de todas las con-
tribuciones  A la fecha  la empresa SOCIEDAD  DE  INVERSIONES Y SERVICIOS  S.R.L nuevamente  no cumplió con la obligación de pagar  los Aportes , primas  y Comisión  
al Sistema Integral de Pensiones  esta vez por los periodos  de : MAY-2011, JUN-2011, JUL-2011 deuda que asciende  a la suma de  CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIEIS 
64/100 BOLIVIANOS (Bs.- 4.826.64) obligación liquida  y exigible que a la fecha se encuentra  con el plazo vencido, extremo que se sustenta  e indica  en la Nota de débito 
N° 27504 de 06/10/2011- con la facultad otorgada  por el Art 110 de la Ley de Pensiones  artículo 20 del Decreto  Supremo N°0778 y demás  disposiciones vigentes , esta 
Administradora de Fondos  de Pensiones  detente  es obligación de cobrar  las Contribuciones y Aportes – Nacionales  Solidarios en mora, intereses sin otorgar  condo-
nación  alguna COBRO COACTIVO QUE BAJO EL AMPARO  DEL Aart. 116 de la 152 o65 le actualiza la misma  por los citados  periodos.- EL DOCUMENTO COACTIVO.-Ley  
065define  y establece que las Notas de Debito emitidas por la Gestora Publica de la Seguridad Soial de Largo Plazo  se consider  como Titulo Coativo . Asimismo establece 
que las Administradoras de Fondos de Pensiones  al amparo del Titulo VIII (Transicion) articulo 177 dela citada ley de la dispocision transitoria única del Decreto  Supremo  

0778, tienen  la facultad  legal de ejercitar la personería  jurídica de la entidad Publica de Seguridad de Largo Plazo  y de los asegurados  al Sistema  Integral de Pensiones. 
En merito a lo expuesto y teniendo la Nota de Debito N°27504 de 06/10/2011 documento coactivo que demuestre que la obligación del empleador  es una suma liquida 
exigible y de plazo vencido, de conformidad a lo establecido por las citadas disposiciones legales.- III PETITORIO.-En virtud a los antecedentes y los fundamentos  de 
hecho y derecho exigidos, amparado en el Artículo 110, 117 y siguientes de la Ley 065, su Decreto Reglamentario y demás disposiciones  vigentes complementarias  en 
representación  de BBVA PREVISION AFP S.A actualiza la Nota de Débito y solicita a su Autoridad  dicte sentencia declarando probada la demanda y concede a la empresa  
INVERSIONES Y SERVICIOS  SRL, pago de la suma perseguida  de CUATRO  MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS 64/100 BOLIVIANOS (Bs,.- 4826.64) más interés por mora interés 
incremental  conforme manda y ordena el citado artículo en el plazo de 3 días computables a partir  de la fecha  de su legal citación . Asimismo solicito a su autoridad 
que en ejecución de Sentencia ordene el trance y remate  de los bienes de la empresa , para que se haga efectiva del pago total de la obligación en mora .- AL OTROSI  
PRIMERO .- de conformidad a lo establecido en Articulo 330 del código  de Procedimiento  Civil , pido se tenga  en calidad de prueba literal  pre constituida  a fs.1, la 
Nota  de Debito N° 27504 de 06/10/2010.-OTROSI SEGUNDO.-Se oficie  a la Autoridad  de Supervisión Financiera , conforme  a las disposiciones  de la Ley  1488 (Ley de 
Bancos  y Entidades  FINANCIERAS) Y EL ART. 1358 código  de Comercio para que informe sobre  la existencia  de cuentas corrientes y/o de depósitos a plazo  fijo de la 
empresa  y proceda  a la retención y remisión al juzgado de los dineros en moneda nacional , extranjera  UFVs que pudiera tener la  empresa  demandada  hasta el monto 
demandado . OTROSI TERCERO. - Sucinta se conmine a la empresa  coactivada  a presentar  las planillas  de sueldos  y salarios  de todos los periodos  adeudados  que se 
incluyen en la Nota de Debito  n° 27504 dentro de tercer dia  de su legal  notificación haciendo la protesta  legal  de reconocer  justos  y legítimos  si los hubiere  OTROSI 
CUARTO DOMICILIO.- para estar a derecho  y conocer  ulteriores  providencias  señalo como domicilio  legal en el EDICIFIO EL CLAN II plazuela Constitución  N°810 Sera 
Justicia Fdo.- JAVIER  ASIN BLANCO GERENTE REGIONAL – BBVA PREVISION  AFP SA-Fdo Yovana Justiniano Rodríguez.- Abogada--------------
-------------------------------------------PROVEIDO DE FECHA 28.10/2011----------------------------------
Este  a la providencia de fecha 26.05/2011 y se recomienda  a esta parte  impulsar  la citación  con la demanda  y sentencia  a la parte coactivada bajo responsabilidad  
AL OTROSI.- por acompañado  y arrímese  a sus antecedentes.- AL OTROSI SEGUNDO Y TERCERO .-Estese a lo principal AL OTROSI CUARTO.- Por señalado el domicilio 
procesal.- Notifique  funcionario  JUEZ DE PARTIDODEL TRABAJO Y SS N°3  TRIBUNAL DEPARTAMENTAL  DE JUSTICIA –FdoJosé Santos Canaviri SECRETARIO ABOGADO- 
Juzgado  de Partido  3ro  de Trabajo  y Seguridad Social-
MEMORIAL DE FECHA  20/08/2014-------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL. - CUMPLE LO ORDENADO Y SOLICITA ACEPTE ACTUALIZACION LIA SANDRA ROJAS 
DE FLORES en representación legal de PREVISION BBVA- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES S.A (BBVA PREVISION AFP SA) dentro del proceso coactivo social 
iniciado en contra de la empresa SOCIEDAD  DE INVERSIONES Y SERVICIOS  S.R.L ND 19752 ante su autoridad  con las debidas  consideraciones  de respeto  digo y pido 
Señor Juez  dando cumplimiento  a lo ordenado  por su Autoridad  aclaro  que la demanda  inicial  se consignó el nombre  de Representante legal  a MARIA QUIROGA  CI 
N°9925549 Cbba, siendo el nombre completo  de la Representante  Legal  de la empresa  demandada  MARIA LUISA  QUIROGA con CI N°992549 Cbba, habiendo  aclarado  
la contradicción  existente  solicito  a su autoridad  dicte Auto Ampliatorio de las actualizaciones presentadas  con ND 22818, 24147, 27504, Cochabamba 20 de agosto  
de 2014.- Fdo JAVIER ASIN BLANCO GERENTE REGIONAL –BBVA PREVISIÓN AFP SA Fdo. Yovana  Justiniano Rodriguez – ABOGADA
Se tiene presente la aclaración del nombre completo de la representante Legal la empresa demandado. Por memoriales de fecha 18.05/2011, 20.06/2011 y 17.10/2011. 
Amparo en les Arts. 110 y 116 de la Ley de N°065, Art. 15.1 de la Ley del Órgano Judicial y adjuntando los títulos coactivos con Nota de Debito N° 22818 de fecha 
16.05/2011 N°24747 de fecha 17.05/2011 y N°27304 de fecha 0570-2011, solicitan actualizaciones  de deudas  contra  la SOCIEDAD  DE INVERSIONES  Y SERVICIOS SRL 
en  la persona  de representante  legal  la Sra. MARIA LUISA QUIROGA , el primero por la suma  de Bs.- 1.975,30 por contribuciones  a la Seguridad  Social  de Largo Plazo  
correspondiente  al periodo  de DIC-2010, el segundo por la suma  de Bs.- 1,077.67 por contribuciones  a la Seguridad  Social  de Largo Plazo  correspondiente  al periodo  
de ENERO- 2011 y el tercero por la suma de Bs.- 4826,64 por contribuciones  a la Seguridad  Social de Largo plazo  correspondiente  a los periodos  de MAY-2011, JUN-
2011 Y JUL 2011CONSIDERANDO: que  el incumplimiento  de las  obligaciones  de pagar los partes nacionales  solidarias, aportes, primas y comisiones  al Sistema Integral 
de Pensiones, en la que ha incurrido la parte  coactivada ha motivado  la emisión  de los Títulos Coactivos con Nota de Debito Nº 22818 e fecha16/05/2011 Nº27504 de 
fecha 17/06/2011 y Nº27504 de fecha 06.10/2011, los mismos que revisado se advierten que cuentan  con suma liquida, exigible y de plazo vencido; que hace viable la 
petición como antecede en aplicación de lo estipulado por el Art. 116 de la Ley de Pensiones  Nº065 POR TANTO: Revisada la competencia del juzgado la personería  de 
las partes, la liquidez, exigibilidad y plazo vencido, acredita que atravesó de los documentos coactivados adjunto a los memoriales  de fecha 18/05/2011, 20.06/2011 
y 17.10/2011, SE ACTUALIZA el monto consignado en la sentencia de fecha 21.03/2011 de Fs. 12 y vuelta Fs. 13 en las sumas  de Bs.-1975.50 (UN MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO 50/100 BOLIVIANOS), Bs.-1977.67 (UN MIL NOVECIENTOS SETENTA  Y SIETE 67/100 BOLIVIANOS) y 4826.64 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTI SEIS 
64/100 BOLIVIANOS), contra la SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS  S.R.L por aportes  devengados  al Sistema Integral  de  Pensiones que corresponde cotización 
cuenta mensual, aporte solidario  laboral riesgo común, riesgo profesional, interés incremental, comisión AFPs, gastos judiciales  y administrativos correspondientes  al 
Seguro Social  de Largo Plazo  por los periodos , el primero de DIC-2010, el segundo ENE-2011 y el tercero MAY-2011, JUN-2011 y JUL-2011 debiendo proceder  a su 
notificación  personal conforme a Ley. PROVIDENCIANDOSE A LOS OTROSIES DEL MEMROIAL DE FECHA 18.05/2011.-AL OTROSI.- Se tiene presente.-AL OTROSI 2.- Por 
acompañado y arrímese  a sus antecedentes del proceso AL OTROSI 3º AL PUNTO 1.- Por secretaria expídase mandamiento de embargo previas las formalidades  de ley 
encomendando  su ejecución  a un funcionario judicial y/o publico no impedido por Ley.- AL PUNTO 2 Oportunamente se dispondrá  lo que corresponde.- AL PUNTO 3,4 
Y 5.- A mérito dela solicitud que antecede se dispone la notificación  a DERECHOS  REALES COOPERATIVA DE TELEFONOS  Y DIRECCION DEPARTAMENTAL  DE TRANSITO 
a objeto de que informen  y/o certifique lo solicitado. AL OTROSI CUARTO. Téngase presente la empresa coactivada AL OTROSI CUARTO. - Téngase presente la empresa 
coactivada AL OTROSI QUINTO. - Por señalado el domicilio procesal PROVIDENCIANDOSE A LOS OTROSIES DEL MEMORIAL DE FECHA 17.10/2011.- AL OTROSI PRIMERO 
Por acompañado y arrime sea los antecedentes del proceso AL OTROSI SEGUNDO.- Sustánciese la notificación  dispuesta y se proveerá lo que corresponde AL OTROSI 
TERCERO.- Téngase presente la empresa coactivada  Notifique Funcionario-
MEMORIAL DE FECHA 23/10/2014------------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL.- SOLICITA FACCIONES EDICTO.- IANUS 201106396- LIA SANDRA  ROJAS DE 
FLORES con CEDULA DE IDENTIDAD N° 3173682SC Representante y personero legal de la Sociedad Anónima PREVISION BBVAADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES S.A (BBVA PREVISION AFP SA), dentro de la demanda coactiva social seguida  contra la empresa SOCIEDAD DE INVERSIONES  Y SERVICIOS S.R.L con ND 19752, 
ANTE SU Autoridad con respecto digo y pido: Señor Juez  a fin  de citar a la parte demandada con memoriales de actualizaciones de fecha 24/05/2011, 27/06/2011, 
27/10/2011 y Autos Ampliatorios cursantes en obrados con Notas  de Debito N°22818,24147, 27504; solicito a su Autoridad que por secretaria  de su juzgado  se me 
expida los edictos  para la publicación correspondientes, protestando cumplir con las formalidades  de rigor  conforme al Art. 78 del Nuevo código Procesal Civil.- Sera 
justicia.- Cochabamba, 23 de octubre de 2014
FECHA 28/10/2014
En lo principal. - Por secretaria expidase edicto de ley para el fin solicitado. - Notifique Srta. Oficial de diligencias
MEMORIAL DE FECHA 15/07/2025------------------------------
SEÑOR JUEZ TERCERO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA CAPITAL CUMPLE LO OBSERVADO Y SOLICITA NOTIFICACION POR EDICTO CON AUTO 
AMPLIATORIO TROSI NUREJ 201106396.- JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho, con CI. 5212852 Qr, en representación de la GESTORA PUBLICA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO dentro el proceso Coactivo Social  seguido contra  SOCIEDAD DE  INVERSIONES  Y SERVICIOS  S.R.L. con Nota de Debito  
N°19752, ante las consideraciones  de su probidad  me presento  y conforme a derecho  expongo  y solicito: Señor juez, dando cumplimiento a la observación realizada 
mediante decreto de 30 de junio  de 2025 solicito  a su probidad que previas las formalidades de rigor ORDENE las notificación con Auto de 25/08/2014 al empleador  se la 
efectue mediante  edicto de prensa al amparo del Art. 78 núm. II del Nuevo código Procesal  Civil, para cuyo efecto deberá franquearse  por secretaria el correspondiente 
testimonio para las publicaciones de prensa. Protesto cumplir con los recaudos de Ley OTROSI. - Notificaciones por la Srta. Oficial  de diligencias  de su despacho judicial. 
Cochabamba,15de julio de 2025.- Fdo. Ilegible-
PROVEIDO DE FECHA 16/07/2025---------------------------
En lo principal: A mérito  de la solicitud, por secretaria expídase edicto de Ley a objeto de notificar a la  parte coactivada  con los actuados  señalados en el memorial que 
ES CUANTO SE TRANCRIBE PARA FINES CONSIGUIENTES DE LEY
Cochabamba, 20 de octubre de 2025

E D I C T O   D E   P R E N S A 

ROBERTO DANIEL VEDIA MARTINEZ JUEZ DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 5 DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA, POR EL PRESENTE 
EDICTO SE PROCEDE A CITAR A LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC, DENTRO EL PROCESO COACTIVO SOCIAL INICIADO POR LA GES-
TORA PUBLICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LOS SIGUIENTES ACTUADOS. - DEMANDA DE 24/01/2025.- APER-
SONÁNDOSE, FORMALIZA E INTERPONE DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO PARA LA RECUPERACION DE CONTRIBUCIONES EN 
MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES.-OTROSIES.-SU CONTENIDO.-EZEQUIEL BORIS HURTADO ÁLVAREZ, mayor de edad, hábil por derecho, con CI. N° 
4273042 y/o JUAN JOSE TAPIA ALBORTA, mayor de edad, hábil por derecho, con C1 N° 5212852 en su calidad de representante legal de la GESTORA PÚBLICA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO, interpone demanda COACTIVA SOCIAL contra del empleador EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES TERCEROS COTEC 
con NIT N° 4467522013 ante las consideraciones de su probidad me presento y conforme a derecho expongo y solicito:-1, PERSONERIA (...).- II.- PARTE DEMANDADA 
(...).- III. ANTECEDENTES (...).- IV.-INSTAURA DEMANDA COACTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO (...).- V. DOCUMENTO COACTIVO (...).- VI-PETITORIO- Rosario 
Fidelia Delgado Loza.- Abogado de Procesos Judiciales.- Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.- R.P.A. N° 6414233RFDL.-Pablo Adan Cornejo.- Abogado 
de Procesos Judiciales.- Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.- R.P.A. N° 5292970PAC.- Juan José Tapia Alborta.- Supervisor ATC.-Gestora Pública de 
la Seguridad Social de Largo Plazo.- Ezequiel Hurtado Alvarez.- Gerente Regional Valles a.i.- Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.- SENTENCIA DE 
11/02/2025.- Fdo. Dr. Roberto D. Vedia Martínez.-Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social No. 5.- Tribunal Departamental de Justicia.-Cochabamba-Bolivia.-Fdo. 
Carolina Vargas Díaz.- Secretaría-Abogado de Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social No.5.-Tribunal Departamental de Justicia.- Cochabamba-Bolivia.- ME-
MORIAL DE 24/02/2025.-ACTUALIZACIÓN DE NUEVOS PERIODOS DE CONTRIBUCIONES EN MORA AL SISTEMA INTEGRAL DE PENSIONES.(...).-Pablo Adan Cornejo.- Abo-
gado de Procesos Judiciales.- Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo.- R.P.A. N° 5292970PAC.- Juan José Tapia Alborta.- Supervisor ATC.- Gestora Pública 
de la Seguridad Social de Largo Plazo.- DECRETO DE 05/03/2025.- Fdo. Dr. Roberto D. Vedia Martínez.-Juez de Partido de Trabajo y Seguridad Social No. 5.-Tribunal 
Departamental de Justicia.- Cochabamba-Bolivia.- Fdo. Carolina Vargas Díaz.- Secretaria-Abogado de Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad Social No.5.-Tribunal 
Departamental de Justicia.-Cochabamba-Bolivia.- INFORMA DE 17/02/2025.- Carlos Ruben Vela Flores.- Oficial de Diligencias.- Juzgado de Partido de Trabajo y Seguridad 
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Con alegría y entu-
siasmo, el históri-
co pueblo colonial 

de Paria celebró 491 años 
de su fundación. Por este 
motivo se realizaron varias 
actividades conmemorati-
vas y un acto central con 
presencia de autoridades 
departamentales, munici-
pales y originarias.

Par ia ,  reconoc ido 
como el primer asenta-
miento colonial del Alto 
Perú en el Collasuyo, es 
cuna de importantes hitos 
culturales, según algunos 
registros e historiadores, 
hechos como la confec-
ción del primer uniforme 
de los legendarios Colo-
rados de Bolivia y más 

marcaron sus páginas. La 
celebración principal por 
el aniversario qué se con-
memoró el 23 de enero, 
incluyó actos culturales, 
desfiles y el reconoci-
miento oficial de autori-
dades departamentales.

Durante su interven-
ción, el gobernador de 
Oruro, Johnny Vedia, des-
tacó la riqueza histórica y 
turística de Paria. “Para los 
que no conocen, esa igle-
sia es la primera iglesia del 
país, con una connotación 
histórica muy fuerte. Aquí 
se fundó la primera Dia-
blada de Bolivia y con la 
iglesia más antigua vamos 
a desarrollar un museo, 
devolviéndole a Paria su 
valor turístico”, aseguró.

Ad e m á s ,  a n u n c i ó 

importantes proyectos 
de desarrollo, como la 
construcción de represas 
multipropósito en Cón-
dor Chinoca, que bene-
ficiarán a los pobladores 
de Soracachi y Oruro, y 
potenciarán la actividad 
turística local.

Por su parte, el Tata al-
calde del Consejo Mayor 
Primero, Nelson Ventura 
Paco, resaltó la importan-
cia histórica y cultural de 
la localidad.

“Paria no es cualquier 
pueblo; estamos cerca del 
quinto centenario. Que-

remos generar desarrollo 
en nuestra comunidad y 
garantizar la continuidad 
de los proyectos que im-
pulsa el gobernador. Hoy 
festejamos nuestros 491 
años como el primer pue-

blo colonial histórico del 
Collasuyo”, afirmó.

La jornada concluyó 
con un reconocimiento 
especial del Gobierno Au-
tónomo Departamental 
de Oruro (Gador) a las 

autoridades locales y po-
bladores, simbolizando el 
compromiso de promover 
la historia y cultura de Pa-
ria, así como su desarrollo 
económico y turístico en 
los próximos años.

Paria celebra 491 
años de historia y 
cultura colonial

Autoridad departamental entrega reconocimiento por aniversario de Paria /GADOR

LA PATRIA 

Con el objetivo de fortalecer el 
movimiento teatral y brindar 

un espacio permanente para la crea-
ción artística, el viernes se inauguró 
Apolo Escena “Artes sin Límites”, un 
nuevo ambiente cultural impulsado 
por Apolo Theater Bolivia, bajo la 
dirección de la actriz y gestora cul-
tural Carla Faviana Gonzáles Gareca.

Según refirió Gonzales, el espa-
cio, ubicado en la avenida Brasil, 
entre avenida del Ejército y Ayacu-
cho, nace como una continuidad del 
proyecto Teatro de Bolsillos, inicia-
tiva desarrollada años atrás junto a 
Omar Fuertes, y busca consolidarse 
como un punto de encuentro para la 
dramatización, la formación actoral 
y la creación colectiva.

Apolo Escena se proyecta como un 
lugar destinado no solo a la presenta-
ción de obras teatrales, sino también al 
desarrollo de talleres, cursos y proce-
sos de creación colectiva. “Este espacio 
va a ser de creación colectiva para que 
podamos realizar las obras que todo 
este año tenemos planeadas”, explicó 
González Gareca.

El proyecto se impulsa junto a 
siete integrantes del elenco, todos 
actores con trayectoria en el ámbito 
escénico. La directora señaló que 
la iniciativa responde a la falta de 

espacios accesibles para el sector 
teatral en la ciudad.

“En Oruro no hay un espacio 
accesible para los artistas de tea-
tro donde podamos ensayar, dejar 
nuestras cosas y trabajar con tran-
quilidad”, afirmó, al remarcar que el 
nuevo ambiente busca brindar “esa 
paz necesaria para crear”.

Tras la inauguración, Apolo Tea-
tro anunció la convocatoria a talleres 
gratuitos, cuya información está en 
las redes sociales de este espacio. 
Asimismo, se prevé la realización de 
presentaciones en pequeño formato, 
monólogos y obras teatrales breves.

González Gareca remarcó que la 

apertura de Apolo Escena también 
representa un llamado de atención 
a las autoridades sobre la falta de 
apoyo al sector cultural. “Mientras 
se abren casas de campaña políticas, 
nosotros abrimos una casa de cam-
paña cultural permanente”, expresó, 
al cuestionar que el apoyo institu-
cional se limita principalmente a 
actividades vinculadas al Carnaval.

INTEGRANTES
Carla Gonzáles, María Velásquez, 

Lizeth Estrella, Juan Carlos Quispe, 
Katherine Terán, Marco Antonio 
Mamani, Henrry Ramírez, Michael 
Ramirez, Ivonne Sanchez

Se inaugura Apolo Escena: nuevo 
hogar para el teatro en Oruro

Presentación de todo el elenco de Apolo en su nuevo espacio /LA BARBA DEL 
QUIRQUINCHO
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América y CAN se acercan 
al título del voleibol orureño 

en Primera de Honor

EN DAMAS Y VARONES

Los partidos de ida de la ronda final del 
torneo 2025, se disputaron el domingo 

en la cancha Auxiliar

Bolivia amplía su sequía de Bolivia amplía su sequía de 
triunfos, tras derrota ante Méxicotriunfos, tras derrota ante México

El partido de preparación se disputó la tarde del domingo El partido de preparación se disputó la tarde del domingo 
en el estadio “Ramón Aguilera Costas”en el estadio “Ramón Aguilera Costas”

Un descuido del portero y 
los defensores, y llegó el 

gol de los mexicanos  
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La Liga Boliviana de Básquetbol 
Femenino (Libofem), entra en 

la recta final de la primera fase, con 
dos fechas que definirán el cuadro 
completo de semifinalistas. Con tres 
equipos ya clasificados, solo queda 
un cupo disponible, el cual será dis-
putado palmo a palmo por Club At-
lético Ramallo Lafuente (Carl A-Z) y 
Club Tenis La Paz, en duelo directo 
que promete emociones al límite.

El encuentro está programa-

do para el sábado 31 de enero, en 
la cancha de la zona de Huajara de 
Oruro, desde las 19:00 horas. El par-
tido se presenta como una final an-
ticipada, el cuadro que logre la vic-
toria se quedará con el pase a la si-
guiente instancia, mientras que el 
derrotado verá truncado su camino 
en la temporada.

Los resultados de la última fecha 
dejaron un panorama más claro en 
la tabla de posiciones. La salida del 
club Leones alteró en cierto modo la 
programación, pero no impidió que 

Universitario de Tarija, Alemán y 
Club Atlético Nacional (CAN) de 
Oruro, aseguraran su clasificación 
a semifinales. De esta manera, solo 
resta definir al cuarto clasificado, 
que saldrá del choque entre orure-
ñas y paceñas.

Tanto Carl A-Z como Tenis La 
Paz suman 11 puntos en la tabla, 
lo que convierte al enfrentamien-
to en un duelo directo sin margen 
de error. Para las “guerreras” de 
Huajara, el calendario les favorece: 
tras medirse con Tenis La Paz, de-
bían enfrentar a Leones en la últi-
ma fecha, pero al haberse retirado 
este club, todo dependerá exclusi-
vamente del resultado frente a las 
paceñas. Una victoria aseguraría la 
presencia de tres equipos orureños 
en semifinales, un hecho histórico 
para la región.

Club Tenis La Paz, en cambio, 
enfrenta un camino más compli-
cado. Está obligado a ganar en 
Oruro por cualquier marcador y 
luego sumar otro triunfo en la úl-
tima fecha, cuando reciba a uno 
de los favoritos, Alemán, en la 
sede de Gobierno. La presión es 
doble, primero superar a Carl A-Z 
en condición de visitante y luego 
confirmar su tradición de llegar 
a instancias finales con un triun-

fo de local ante uno de los favori-
tos al título.

El cierre de la primera fase de la 
Libofem se presenta así con un des-
enlace vibrante. Carl A-Z buscará 
aprovechar su localía y el respaldo 
de su hinchada para sellar la clasi-
ficación, mientras que Club Tenis 
La Paz intentará mantener viva su 

historia de protagonismo en el bás-
quetbol femenino nacional.

La expectativa es máxima: el 
duelo del 31 de enero, no solo de-
finirá al último semifinalista, sino 
que también marcará el rumbo de 
un torneo que ya tiene a tres can-
didatos firmes y que promete una 
etapa final de alto nivel competitivo.

LA PATRIA

La Federación Boliviana de Au-
tomovilismo Deportivo (Febad) 

celebró su congreso nacional el fin 
de semana, instancia en la que se 
definió el calendario oficial de com-
petencias para la temporada 2026 
y se posesionó a la nueva directiva 
que conducirá la entidad durante 
la gestión 2026-2027. Tras el sorteo 
de las sedes, Oruro agarró la última 
competencia nacional en la modali-
dad de circuitos, a celebrarse entre 
el 11 y 13 de septiembre.

Uno de los aspectos más llama-

tivos de la reunión fue la decisión 
de que Oruro cierre el campeona-
to nacional de circuitos, rompiendo 
con una tradición histórica, en este 
caso organizando la primera prueba 
del año, en la que se supone partici-
pan gran cantidad pilotos, no así en 
el cierre ya que habitualmente acu-
den solo los que luchan por los pri-
meros lugares en el ranking. 

El calendario oficial quedó de-
finido por ocho fechas nacionales: 
cuatro en modalidad de circuitos y 
cuatro en rally. En circuitos, las se-
des serán Potosí (3 al 5 de abril), La 
Paz (1 al 3 de mayo), Sucre (29 al 31 

de mayo, con ajustes previstos entre 
el 5 y 7 de junio), finalmente Oruro 
(11 al 13 de septiembre). 

En la modalidad de rally, las 
pruebas se correrán en Tarija (5 al 8 
de marzo), Cochabamba (25 al 28 de 
junio), Sucre (23 al 26 de julio, con 
validez internacional FIA-Codasur) 
y Santa Cruz (13 al 16 de agosto).

El congreso también estuvo mar-
cado por la renovación institucional. 
En Potosí se posesionó a Cristian Pe-
ñaloza como nuevo presidente de la 
Febad para la gestión 2026-2027. Le 
acompañan, Patrick Prieto como vi-
cepresidente, William Guerrero como 
director de la Comisión Deportiva Na-
cional y Oscar Arizaga Loayza como 
inspector deportivo nacional. 

Los cuatro forman parte de la 
fórmula “Nueva Generación, Reno-
vación del Automovilismo Nacional 
Febad 2026”, que fue reconocida por 
el Comité Electoral formado por los 
abogados Félix Cervantes y Henry 
Gaston Riffarach, además del expre-
sidente Armando Paravicini.

La nueva directiva asumió con el 
compromiso de fortalecer la institu-
cionalidad y dar mayor protagonis-
mo a las asociaciones departamen-
tales. En ese marco, la decisión de 
sortear las sedes fue vista como un 
gesto de equidad, aunque también 
generó bastante debate.

Libofem: Carl A-Z y Tenis La Paz se 
juegan el último boleto a semifinales

Febad define calendario 2026, Oruro 
cerrará la temporada nacional de circuitos

Carl A-Z y Club Tenis La Paz se enfrentarán por la clasificación /RRSS

Club Tenis La Paz no quiere quedarse en el camino, luchará hasta el final /LA PATRIA

Organizará la última prueba nacional de circuitos en septiembre 
/LA PATRIA

LA PATRIA

La Paz quedó en la cima del 
medallero del campeonato na-

cional selectivo de tiro con arco al 
aire libre, que se llevó adelante 
el fin de semana, en arco Recur-
vo y Compuesto, en la cancha del 
colegio La Salle, de la sede de 
Gobierno, donde 55 arqueros es-
tuvieron representando a Cocha-
bamba, Santa Cruz, Potosí, Tarija 
y el anfitrión.

En las categorías World Ar-
chery (Sénior, Máster, Juvenil y 
Cadetes), La Paz ganó siete prue-
bas; mientras, en la Promocional 
también tuvo puntos altos me-
diante los deportistas en la línea 
de tiro, demostrando un avance 
en el desarrollo de esta disciplina.

Con un puntaje de 513, des-
pués de 72 flechas, Mayte Pare-
des (La Paz) fue la ganadora en 
Recurvo Sénior, a 70 metros de 
distancia del objetivo. En la rama 
masculina, Nanuq Herzog (Cocha-
bamba) quedó como primero con 
620 puntos.

En Recurvo Juvenil, Cocha-

bamba se adueñó de la cima con 
Herzong, con 620, y Geraldine Gu-
tiérrez, con 482 puntos, en la dis-
tancia de 70 metros. En las demás 
competencias, los arqueros lanza-
ron por debajo de los 60 metros.

Volviendo a los triunfos pace-
ños, los ganadores fueron: Franz 
Terrazas, con 534, en Recurvo 
Máster; Luis Araujo, con 655, en 
Compuesto Sénior, y con 647, en 
Compuesto Juvenil; Mónica Mo-
llo, con 561, en Compuesto Sénior; 
Abril Encinas, con 546, en Com-
puesto Juvenil; y Luis González, 
con 580, en Compuesto Máster.

Con estos resultados, la Fede-
ración Boliviana de Tiro con Arco 
formará la base del seleccionado 
boliviano para la temporada 2026, 
que tendrá que afrontar 11 com-
promisos internacionales, entre 
campeonatos mundiales, paname-
ricanos y sudamericanos, siendo 
los más próximos el Word Archery 
Cup en Puebla, México, del 7 al 12 
de abril, y los Juegos Suramerica-
nos U-18, Panamá, del 13 al 16 de 
abril, y el Gran Prix América en 
El Salvador, del 15 al 19 de abril.

Buena cantidad de participantes en el torneo realizado en La Paz /APG

La Paz domina el torneo nacional de tiro 
con arco disputado en la sede de Gobierno
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En medio de un ambiente car-
gado de emociones y con gran 

expectativa, se desarrolló la novena 
competencia departamental de auto-
movilismo en la jornada dominical, 
teniendo como escenario la zona de 
Huayña Pasto Grande. La prueba, 
que originalmente debía realizarse 
en la ciudad de Oruro, fue traslada-
da a ese sector por diversos factores 
y terminó convirtiéndose en una 
fiesta deportiva gracias a la hospi-
talidad de los pobladores, quienes 
recibieron con entusiasmo a la fa-
milia del “deporte de las tuercas”.

Los grandes protagonistas de la 
jornada fueron Johnny Mamani en 
la clase R2B, Jairo Chura en la R1B, 

Richard Álvarez en la RC5 y Jhonny 
Quelca en la Promocional, quienes 
se quedaron con el primer lugar en 
sus respectivas categorías. El tra-
zado, exigente y con una fisonomía 
particular, puso a prueba la destre-
za de los pilotos y la resistencia de 
sus máquinas, generando un espec-
táculo vibrante para los asistentes.

La competencia tuvo un condi-
mento especial, los líderes del ran-
king departamental buscaron con-
solidarse en las primeras posiciones 
para no esperar hasta la última fe-
cha y asegurar los primeros pues-
tos en el podio. Sin embargo, la exi-
gencia del circuito también provocó 
algunos abandonos, principalmente 
por problemas mecánicos. 

Uno de los hechos más sensibles 

fue el vuelco de tonel protagoniza-
do por José Vidal Bascopé y su na-
vegante Ricardo Vidal en la segun-
da vuelta de la clase RC5. Tras una 
gran faena, un fallo en la penúltima 
curva derivó en el accidente, que por 
fortuna no dejó lesiones personales, 
aunque sí daños materiales de con-
sideración, a pesar de eso la dupla 
llegó a la meta.

Otra novedad, fue la participa-
ción de los coches de la categoría 
Open, donde Jairo Chura y Ariel Vi-
llarroel exhibieron sus potentes mo-
torizados, mostrando calidad y anti-
cipando lo que podría ser su futuro 
en competencias nacionales al subir 
de categoría.

La clase R1B fue una de las más 
emocionantes de la jornada. La lu-
cha inicial entre Jairo Chura y Ke-
vin Canedo mantuvo en vilo al pú-
blico, pero un problema con la llan-
ta relegó a Canedo y le dejó fuera 
del podio. Finalmente, Chura junto 
a Enrique Barzola se quedaron con 
el primer lugar (26’38”69), seguidos 
por William Estrada con José Ca-
brera en el segundo puesto y Berty 
Chambi junto a Bladimir Aguilar en 
la tercera posición.

En la clase R2B, Johnny Mama-
ni y Víctor Alanoca completaron una 
faena redonda, logrando el primer 
lugar con un tiempo de 26’44”05 y 
consolidándose como virtuales cam-
peones de la categoría. El segundo 
puesto fue para Jorge Canedo con 
Jorge Peredo, mientras que el po-
dio se completó con Mauricio Moli-
na junto a Wendy Chile.

La categoría RC5 tuvo como 
ganador a Richard Álvarez jun-
to a su navegante Freddy Rosse-
ll (29’02”19). El segundo lugar fue 
para Edward Álvarez Baldivieso con 
Alejandro Soria, y el tercer puesto 
quedó en manos de Gabriel Córdo-
ba con Ramiro Churata.

Finalmente, en la Promocional, 

Jhonny Quelca junto a David Bap-
tista se impusieron con un tiempo de 
29’13”11. El segundo lugar fue para 
David Viza con Steve Canqui, mien-
tras que el podio lo completó Kevin 
Ocsa junto a Fernando Aguilar, un 
resultado que puede repercutir fa-
vorablemente en el ranking depar-
tamental para este joven corredor.

LA PATRIA

Leonardo Suárez (en singles), 
además de Alejandro Bejarano 

con Oliver Solis (en dobles), se con-
sagraron campeones del J30 Cocha-
bamba, controlado por el ITF World 
Tennis Tour Juniors. Con este cer-
tamen disputado en las canchas del 

Country Club, concluyó la gira de 
dos campeonatos internacionales 
juveniles en el país.

En las llaves de eliminación di-
recta, Suárez venció en cuartos de 
final al chileno Matías Erices (2-6, 
6-3 y 6-2) y en semifinales derrotó 
al también chileno Antonio Blanco 
(7-5 y 6-3). La final fue ante otro bo-

liviano, Oliver Solis, a quien Suárez 
venció por 7-5 y 6-4.

En el certamen por parejas, 
Bejarano y Solis formaron la me-
jor dupla. En primera ronda gana-
ron a los peruanos Diego Benítez y 
Lucciano Campbell 7-6(2) y 6-1; en 
cuartos superaron a los bolivianos 
Franco Arancibia y André Monte-
llano (un doble 6-3), en semifinales 
ganaron al peruano Mauricio Bu-
dge y al brasileño Antonio Vargas 
(6-3 y 6-2). La final fue ante los se-
gundos sembrados, Suárez y Nico-
lás Ciancaglini, a quienes vencie-
ron por 7-5 y 6-2.

En la rama femenina las ga-
nadoras fueron tenistas extranje-
ras. La brasileña Manuela Ferrei-
ra se impuso en la final de singles 
a la boliviana Valery Sumoya tras 
un apretado y parejo partido (0-6, 
6-3 y 6-4). Mientras que, en do-
bles, la pareja peruana de Cami-
la de las Casas con Rafaela Gó-
mez venció a las brasileñas Fe-
rreira y Giovanna Rocha: 7-6(7), 
3-6 y 12-10.

Emoción y adrenalina en la novena 
prueba departamental de automovilismo

Tenis: Suárez, Bejarano y Solis son 
campeones del J30 Cochabamba

Jairo Chura se acerca al título en la clase R1B /LA PATRIA

Richard Álvarez imparable en la clase RC5 /LA PATRIA

Accidente con suerte de José Vidal en la clase RC5 /LA PATRIA

Ganadores de la competencia realizada en Cochabamba /FBT

CLASIFICACIÓN GENERAL
CLASE RC5

POS. COCHE PILOTO NAVEGANTE TIEMPO 

1. 181 Richard Álvarez Freddy Rossell 29’02”19

2. 201-1 Edward Álvarez Alejandro Soria 29’08”23

3. 179 Gabriel Córdova Ramiro Churata 29’29”12

4. 167 Jorge Chambi Berty Chambi 31’22”55

5. 185 José Vidal Ricardo Vidal S/T

CLASE PROMOCIONAL

POS. COCHE PILOTO NAVEGANTE TIEMPO 

1. 651 Jhonny Quelca David Baptista 29’13”11

2. 457 David Viza Steve Canqui 29’19”38

3. 574 Kevin Ocsa Fernando Aguilar 29’31”39

4. 645 Miguel Ángel Ronaldo Peñaloza 29’35”24

5. 577 Alex Pacheco Marco Pacheco 29’38”69

CLASE R1B

POS. COCHE PILOTO NAVEGANTE TIEMPO 

1. 213 Jairo Chura Enrique Barzola 26’38”69

2. 465 William Estrada José Cabrera 25’39”44

3. 458 Berty Chambi Bladimir Aguilar 26’57”64

4. 546 Joaquín Lamas Jorge Peredo 27’46”31

5. 573 Sergio Cruz Hugo ramos 29’37”76

CLASE R2B

POS. COCHE PILOTO NAVEGANTE TIEMPO 

1. 351 Johnny Mamani Víctor Alanoca 26’44”05

2. 468 Jorge Canedo Jorge Peredo 26’59”74

3. 463 Mauricio Molina Wendy Chile 27’18”54

4. 271 Víctor Pérez Nicolás Pérez 28’14”24

5. 461 Lionel Mayta Leonela Mayta 28’59”85
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LA PATRIA

Los cuadros de América en da-
mas y Club Atlético Nacional 

(CAN) en varones dieron un paso 
fundamental hacia la conquista 
del título del campeonato oficial de 
voleibol orureño, temporada 2025, 
tras imponerse en la primera jor-
nada final disputada el domingo 25 
de enero en la cancha Auxiliar del 
Palacio de los Deportes.

La programación contempló 
cuatro encuentros correspondien-
tes a la categoría Primera de Ho-
nor, tanto en damas como en va-
rones, dos partidos por el ter-
cer puesto y dos por la disputa 

del título en este caso, los cote-
jos de ida.

En la rama femenina, América 
y la Universidad Técnica de Oruro 
(UTO) protagonizaron un duelo atrac-
tivo, con momentos de dominio alter-
nado. Finalmente, la balanza se in-
clinó en favor del conjunto de Améri-
ca, que se impuso por 3 sets contra 1, 
con parciales de 25-14, 23-25, 25-19 y 
25-22, en un partido que se extendió 
por una hora y 59 minutos de juego. 
La victoria deja a las vencedoras, a 
un paso de consagrarse campeonas.

VARONES
En la rama masculina, el cuadro 

de CAN demostró superioridad fren-

te a Economía, logrando un triunfo 
claro por 3 sets contra 0, con parcia-
les de 25-22, 25-20 y 25-21. El equi-
po orureño no tuvo mayores dificul-
tades para imponerse y se perfila 
como el gran favorito para quedar-
se con el título.

Los encuentros de vuelta se dis-
putarán este miércoles, nuevamen-
te en la cancha Auxiliar, desde las 
19:00 horas. Para América y CAN, 
una nueva victoria significará la ob-
tención del campeonato oficial de la 
temporada 2025 y, además, la re-
presentación de Oruro en el próxi-
mo clasificatorio a la Liga Superior 
del Voleibol Boliviano, instancia que 
reúne a los mejores equipos del país.

OTROS PARTIDOS
La jornada dominical también 

definió a los terceros lugares en am-
bas ramas. En damas, el sexteto de 
Avidal se quedó con la tercera posi-
ción tras vencer a 10 de Febrero por 
3 sets contra 1. En varones, el cua-
dro de Ingenieros superó a San Mar-
tín por idéntico marcador, aseguran-
do así el último lugar en el podio.

De esta manera, el campeona-
to oficial del voleibol orureño va lle-
gando a su etapa final con América 
y CAN como protagonistas indiscu-
tibles. Ambos equipos tienen la gran 
oportunidad de coronarse campeo-
nes y representar al departamento 

en el máximo nivel nacional, mien-
tras que Avidal e Ingenieros cierran 
su participación con la satisfacción 

de haber alcanzado el tercer puesto 
en un torneo que mostró competiti-
vidad y buen nivel de juego.

LA PATRIA

La selección boliviana de futsal 
sufrió su segunda derrota conse-

cutiva en la Copa América de Futsal 
que se disputa en Luque (Paraguay). 
La tarde del domingo no pudo frente 
a Brasil (6-0) y se queda casi sin op-
ciones de avanzar a la siguiente fase 

y enfrenta un panorama complejo en 
el Grupo B.

El debut frente a Chile ya había 
encendido las alarmas. El 4-0 su-
frido en la primera jornada mostró 
las falencias defensivas y la falta de 
contundencia ofensiva de un equipo 
que nunca encontró respuestas ante 
la presión rival. Sin embargo, lo peor 

llegó en la segunda fecha, Brasil, vi-
gente campeón y máximo favorito, 
se impuso con un contundente 6-0.

El partido ante los brasileños 
fue un reflejo de las diferencias en-
tre ambos equipos. Brasil dominó 
desde el inicio, con goles de Cleber 
y Rocha en el primer tiempo, y una 
segunda mitad marcada por la fi-
gura de Dyego, autor de dos tantos, 
además de las anotaciones de Felipe 
Valério y Pito. Bolivia apenas pudo 
resistir, sin generar peligro real en 
el arco contrario.

Con estos resultados, la selec-
ción nacional acumula dos derro-
tas, cero goles a favor y diez en 
contra; ocupa el último lugar de 
la tabla de posiciones del Grupo 
B. La estadística es lapidaria, Bo-
livia es el único equipo del grupo 
que no ha marcado y su defensa es 
la más vulnerada.

Mientras tanto, Brasil lidera 
con cuatro puntos, seguido por Chi-
le y Venezuela, ambos con tres uni-
dades, y Colombia con un punto. El 
panorama deja a Bolivia práctica-

mente sin margen de error: incluso 
ganando sus próximos partidos, de-
pendería de una combinación im-
probable de resultados para aspi-
rar a la clasificación.

El cuerpo técnico, deberá replan-
tear su estrategia. La falta de coor-
dinación defensiva, la escasa movi-
lidad en ataque y la ausencia de un 
referente ofensivo han sido las prin-
cipales debilidades. El equipo mos-
tró entrega y sacrificio, pero care-
ció de orden y claridad en la salida.

La Copa América de Futsal 

2026, que reúne a las diez seleccio-
nes del continente, se convierte así 
en un duro aprendizaje para Bolivia. 
El reto inmediato será recuperar la 
confianza y cerrar el torneo con dig-
nidad, buscando al menos un triunfo 
que permita rescatar orgullo y expe-
riencia para el futuro.

Este lunes el cuadro boliviano 
rivalizará ante la selección de Co-
lombia, el martes habrá jornada 
de descanso y el jueves, Bolivia se 
enfrentará a Venezuela, cerrando 
su participación.

América y CAN se acercan al título del 
voleibol orureño en Primera de Honor

Bolivia pierde contra Brasil y queda contra 
las cuerdas en la Copa América de Futsal

El equipo de CAN en varones, a un paso conseguir el título /CAN

El equipo de América toma la delantera en la rama femenina /RRSS

El certamen de voleibol de la temporada 2025 llega a su recta final /CAN

La falta de gol es uno de los problemas en el combinado boliviano 
/OSCAR CHOQUETICLLA

Bolivia queda con un pie fuera de la Copa América de Futsal /OSCAR 

CHOQUETICLLA

Los partidos de ida de la ronda final del torneo 2025,  
se disputaron el domingo en la cancha Auxiliar
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fútbol

LA PATRIA/APG

La Selección Nacional llegó a 
los seis partidos sin ganar, 

con la derrota sufrida ante Mé-
xico (0-1), este domingo, en la 
reapertura del estadio “Ramón 
Aguilera Costas” de Santa Cruz, 
donde la fiesta estaba armada, 
pero, de nuevo, la falta de gol y 
de carácter para tomar decisiones 
desde el cuerpo técnico, dejaron 
al cuadro verde lejos de un ren-
dimiento satisfactorio, a dos me-
ses de jugar frente a Surinam, el 
partido por la repesca de la Copa 
Mundial 2026.

En la última prueba contra un 
seleccionado internacional, el “equi-
po de todos” fue superado en el mar-
cador, hundiéndose en derrotas por 
errores en todos los sectores, esti-
rando la incertidumbre respeto a 
lo que pueda suceder a finales de 
marzo, en Monterrey, donde tendrá 
como rival a Surinam e Irak, si pasa 
el primer obstáculo.

Desde temprano, el plantel al-
terno de México marcó territorio con 

una marcación fuerte y a sólo cin-
co minutos del inicio, tuvo la mejor 
chance de abrir la cuenta con un re-
mate de Carlos Rodríguez, delante 
del arco, que fue desviado por Car-
los Lampe.

Después de esto, el cotejo cayó 
en imprecisiones, marcación fuerte y 
ausencia de fútbol. Aunque el selec-
cionado boliviano tenía el control de 
las acciones, no fue capaz de trans-
formar esta superioridad en núme-
ros en goles. Cerca de los 40 minu-
tos, un error en salida de los visitan-
tes permitió que Carlos Melgar ten-
ga el pórtico de frente, sacando un 
remate que chocó en el palo.

La desesperación subió de tono, 
Ramiro Vaca bajó metros para co-
nectarse con la pelota y encargarse 
de generar el juego, sin llegar a ser 
desequilibrante; sin embargo, esa 
ansiedad terminó por trabar el fút-
bol, favoreciendo a los mexicanos, 
que llegaron poco, lo suficiente para 
colocarse arriba en la cuenta, ganan-
do su segundo partido en este ciclo 
de preparación. El jueves venció a 
Panamá (1-0).

A los 69 minutos, un centro 
de tiro libre fue despejado corto 
por Lampe, generando un rebote 
del balón en uno de sus compañe-
ros. Sin dudar, Germán Bertera-
me giró de inmediato para definir 
con la derecha y vencer al arquero 
que estaba bastante inclinado ha-
cia su izquierda y sus defensores 
tardaron en reaccionar.

Los cambios también fueron gra-
vitantes. El paraguayo naturaliza-
do boliviano, Juan Godoy alcanzó a 
conectar un centro de Máximo Ma-
mani, enviando la pelota desviada. 
Eso fue todo.

El seleccionado boliviano se 
contagió de la marcación brusca 
del rival, perdiendo el control. 
A los 83’, Robson Tome cometió 
una infracción, por una entrada 
torpe en un balón dividido, reci-
biendo la expulsión. Los minutos 
finales el juego quedó estanca-
do, dejando a la afición cruceña 
molesta por la ausencia de vo-
luntad y gol.

Los jugadores quedaron descon-
centrados, volverán a encontrarse a 
principios de marzo, en Santa Cruz, 
para cumplir la preparación final, 
antes del viaje a Monterrey, donde 
tendrán sesiones de entrenamiento 
con equipos locales.

LA PATRIA/APG

Con un portazo, el arco volvió 
a cerrarse para la Selección 

Nacional, dejando preocupado al 
seleccionador, Óscar Villegas, 
quien volvió a mencionar que 
esta falencia no pasa por un de-
terminado jugador, como sería el 
‘9’ de área, sino que la respon-

sabilidad está repartida dentro 
el grupo de trabajo.

“La selección está generando y 
tuvo la opción de marcar, con Melgar, 
Ramiro, Juan Godoy o Bruno Miran-
da, es un desacierto de todos, no va 
porque alguien nos pueda solucionar 
el problema”, declaró Villegas, tra-
tando de esconder su preocupación y 
su molestia, porque, de acuerdo a sus 

números, hubo 13 llegadas de Bolivia 
frente a tres de México, que al final 
fue el ganador por 1-0, en el estadio 
“Ramón Aguilera Costas”.

Son seis partidos que Bolivia 
desconoce el triunfo, el anterior do-
mingo, rompió “el maleficio” anotan-
do el gol, mediante el defensor Ri-
chet Gómez, pero ese fue el empate 
contra Panamá (1-1). Contra Mé-
xico, el palo y los remates salieron 
desviados por el arquero Raúl Ran-
gel, haciendo improductivo el domi-
nio de las acciones.

“No queremos perder, no nos 
gusta perder, esperamos poder me-
jorar en la concreción de jugadas, a 
veces no se da no ingresa el balón, 
pero vamos a seguir trabajando”, in-
dicó Villegas, que volverá a reunirse 
con este equipo a principios de mar-
zo, en Santa Cruz.

El entrenador cochabambino, 
por otro lado, indicó que este cote-
jo y el juego contra Panamá, ayudó 
a ver a nuevos jugadores, darle la 
confianza y que debuten, además 
de contar con variantes frente a lo 
que pueda suceder en estos dos me-
ses antes del juego contra Surinam, 
el 26 de marzo.

Bolivia amplía su sequía de 
triunfos, tras derrota ante México

Villegas asegura que la responsabilidad 
de falta de gol, es de todo el equipo

Leonardo Zabala intenta filtrar un balón durante el partido entre 
Bolivia y México /APG

Los bolivianos necesitan recuperarse para afrontar el repechaje /APG

Richet Gómez mientras estuvo en la cancha su aporte fue importante, 
salio lesionado /APG

Óscar Villegas seleccionador de la Verde brinda algunas instrucciones 
a sus dirigidos /APG

FICHA TÉCNICA DEL PARTIDO

CIUDAD: Santa Cruz 
ESTADIO: Ramón Aguilera Costas

ÁRBITRO: Carlos Betancur (Colombia)
PÚBLICO: 25 mil personas aproximadamente

BOLIVIA

BOLIVIA (0): 1) Carlos Lampe, 3) Lucas 
Macazaga, 5) Richet Gómez, 2) Marcelo 
Tórrez, 13) Luis Paz, 16) Ervin Vaca, 8) 
Moisés Villarroel, 10) Ramiro Vaca, 20) 
Carlos Melgar, 11) Fernando Nava y 19) 
Bruno Miranda
SELECCIONADOR: Óscar Villegas
CAMBIOS: 22) Leonardo Zabala por Gómez, 
17) Juan Godoy por Miranda, 14) Robson 
Tome por Villarroel, 7) Máximo Mamani por 
Nava y 18) Lucas Chávez por Melgar
TARJETAS ROJAS: Robson Tome 83´
GOLES: No hubo

MÉXICO (1): 12) Raúl Rangel, 2) Jorge 
Sánchez, 3) Israel Reyes, 22) Everardo 
López, 23) Jesús Gallardo, 8) Carlos 
Rodríguez, 6) Erik Lira, 14) Marcel Ruiz, 
19) Kevin Castañeda, 16) Diego Lainez y 
13) Armando González
SELECCIONADOR: Javier Aguirre
CAMBIOS: 11) Alexis Gutiérrez por Lainez, 
17) Germán Berterame por González, 5) 
Denzell García por Sánchez, 7) Luis Romo 
por Castañeta y 24) Brain Gutiérrez por Ruiz
TARJETAS ROJAS: No hubo
GOLES: Germán Berterame 69´

0
MÉXICO
1

El partido de preparación se disputó la tarde del domingo en el estadio 
“Ramón Aguilera Costas”
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LA PATRIA

Paria vivió una fiesta especial 
en los festejos de su aniversa-

rio con el desarrollo de una compe-
tencia de motociclismo en recientes 
días, donde más de 30 pilotos fue-
ron parte de la prueba en el circui-
to que pasa por el pueblo histórico 
y sus alrededores.

La competencia fue parte de las 
actividades de homenaje de la loca-
lidad colonial, donde los desfiles cí-

vicos, las ferias comunales y las fes-
tividades culturales fueron parte de 
la celebración de esta población que 
guarda un legado único en la histo-
ria de Bolivia.

Paria, ubicada en la provincia 
Cercado del departamento de Oru-
ro, es reconocida como la primera 
población fundada por los coloni-
zadores españoles en el actual te-
rritorio boliviano, el 23 de enero de 
1535 por Juan de Saavedra y Sevi-
lla. Este hecho convierte a esa loca-

lidad en un símbolo de la memoria 
histórica del país.

La población, que se encuentra a 
más de 3.700 metros de altitud, con-
serva tradiciones ancestrales y una 
identidad marcada por su carácter 
agrícola y comunitario.

En ese marco, el motociclismo no 
fue la excepción y se vivió una jor-
nada agradable donde los corredo-
res pasaron por sectores del río, los 
sembradíos y la plaza principal de 
la población colonial. Los habitantes 
se dieron cita en buen número para 
presenciar la destreza de los pilotos.

La competencia estuvo orga-
nizada por la Asociación Departa-
mental de Motociclismo de Oruro 
(ADMO), que calificó la jornada 
como positiva y resaltó la partici-
pación tanto de corredores locales 
como de visitantes.

Se habilitaron dos categorías: 
en la Open, el gran vencedor fue 
Ronald Condori, quien cumplió una 
faena destacada y sacó una ventaja 
importante sobre sus perseguidores. 
El segundo lugar fue para Luis Pé-
rez, mientras que Joel Mamani com-
pletó el podio.

En la categoría especial destina-
da a los habitantes de la región, el 
triunfo fue para Joel Mamani, quien 
se impuso a William López, segun-

do, y a Wilfredo Coaquira, tercero, 
demostrando gran nivel competitivo.

La fiesta deportiva concluyó 
con éxito, con la premiación a los 
mejores corredores y la algarabía 
de los habitantes de esta región de 
muchas tradiciones.

El evento no solo fue una com-

petencia, sino también un homena-
je a la historia de Paria, que desde 
su fundación colonial ha sido esce-
nario de encuentros culturales y co-
munitarios. La mezcla de moderni-
dad y tradición se reflejó en el rugir 
de las motocicletas que se unió al eco 
de siglos de historia.

LA PATRIA

El fútbol orureño volvió a vi-
brar este fin de semana con la 

reanudación del campeonato de la 
Asociación de Fútbol Oruro (AFO), 
tras varias semanas de pausa por 
las fiestas de fin de año. Entre el 
sábado y el domingo se disputa-
ron encuentros correspondientes 
a la División Infantojuvenil y Ter-
cera de Ascenso; la séptima fecha 
se disputó en la cancha del regi-
miento Camacho, donde el cuadro 
de Green Condors obtuvo el triun-
fo sobre GV San José por 3 goles 
contra 0.

En el partido más esperado, 
Green Condors se midió ante el cua-
dro de GV San José en un compromi-
so de trámite intenso y acompañado 
por un clima cambiante, con lloviz-
nas intermitentes que no impidieron 
el espectáculo. El elenco de los “cón-
dores verdes” demostró contunden-
cia y se quedó con una victoria clara 
por 3-0, resultado que le devuelve al 
primer lugar de la tabla con 18 pun-
tos, consolidándose como firme can-
didato a ascender.

Por su parte, el plantel de San 
José no pudo sostener el ritmo del 
rival y terminó resignando unida-
des valiosas. Con esta derrota, se 

mantiene en la cuarta casilla con 12 
puntos, aún con posibilidades mate-
máticas, pero obligado a mejorar en 
las últimas jornadas para no quedar 
fuera de competencia.

La fecha también dejó otros re-
sultados de interés. Atlético Terry 
consiguió sus primeras unidades en 
el certamen al imponerse 3-0 sobre 
el Sindicato Mixto de Trabajadores 
Mineros de Colquiri. Ambos equi-
pos comparten el fondo de la tabla 
con tres puntos, aunque Terry lo-
gra una ligera ventaja por mejor di-
ferencia de gol.

En otro duelo vibrante, CD 
Strongest superó a Rosario FC por 
4-3 en un compromiso de ida y vuel-
ta que mantuvo la expectativa has-
ta el pitazo final. Con este triunfo, 
Strongest suma 15 unidades y se 
ubica en la segunda posición, mien-
tras que Rosario FC, pese a la derro-
ta, conserva el tercer puesto con 12 
puntos, manteniéndose en zona de 
protagonismo.

El campeonato de la Tercera de 
Ascenso entra en su recta final con 
tres fechas por disputar. La tabla 
aún no define con claridad cuáles 
serán los equipos que ocuparán el 
podio y lograrán el ansiado pase 
a la Segunda de Ascenso del fút-
bol orureño.

Emocionante prueba de motociclismo 
en homenaje a los 491 años de Paria

Green Condors retoma la cima en el retorno 
del torneo de la AFO en Tercera de Ascenso

Buena cantidad de participantes en la prueba realizada en Paria 
/LA PATRIA

Los corredores brindaron un espectáculo especial en el sector del 
río /RRSS

Green Condors lidera la tabla de posiciones en Tercera de Ascenso /LA PATRIA

LA PATRIA/APG

La cobertura fotoperiodística, 
para profesionales nacionales 

e internacionales, en el partido 
entre las selecciones de Bolivia 
y México, sufrió un perjuicio el 
domingo, en el estadio “Ramón 
Aguilera Costas”, donde no se 
proporcionó el servicio de Inter-
net, por una falta de coordinación 
entre la Federación Boliviana de 
Fútbol (FBF), el Gobierno Autó-
nomo Departamental de Santa 
Cruz y Entel.

Pese a tratarse de un com-
promiso internacional, las condi-
ciones de trabajo para los fotope-
riodistas dejaron mucho que de-
sear de parte de la organización 
de este cotejo, que significó la re-
apertura del principal escenario 
deportivo de Santa Cruz, donde 
los reclamos fueron los mismos 
por la falta de conexión a Inter-
net para enviar el material des-
de el campo de juego.

De acuerdo con la versión de 
los fotoperiodistas, la FBF, se des-
entendió de este tema, pasando la 
responsabilidad a la Gobernación, 
que, del mismo modo, no respon-
dió a este requerimiento. Mien-
tras, Entel sólo colocó una ante-
na para la transmisión de video.

Por tratarse de la Selección de 
México, cuyo país será uno de los 
organizadores de la Copa Mun-
dial 2026, llegaron periodistas in-
ternacionales a Santa Cruz para 
hacer la cobertura, mediante sus 
corresponsables, como Javier Ma-
mani de Mex Sport, pero grande 
fue su decepción y molestia al ver 
que no existía el servicio de Inter-
net, como sucede en los compro-
misos de carácter internacional.

La Asociación de Prensa Inter-
nacional, hará su queja formal a 
la FBF para evitar se repita este 
inconveniente, tomando en cuen-
ta que este año, el estadio cruce-
ño, albergará Copa Sudamericana 
con Blooming, como local.

Los fotoperiodistas tuvieron problemas para enviar su material /APG

Falta de coordinación deja sin Internet al 
estadio cruceño en partido internacional
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Aduana Nacional decomisa cargamento 
ilegal de mercurio en Tambo Quemado

Presidente de Perú anuncia reestructuración 
integral en el sistema carcelario

LA PATRIA

La Aduana Nacional 

decomisó un carga-

mento ilegal de mer-

curio en el paso fronterizo 

de Tambo Quemado, en la 

frontera con Chile. El pro-

ducto, que era transporta-

do en un contenedor decla-

rado como pintura acrílica 

y provenía de México, fue 

detectado tras análisis rea-

lizados por el Laboratorio 

Merceológico de la Adua-

na Nacional.

La mercancía fue de-

clarada como pintura 

acrílica y llegó al país 

tras transitar por el puer-

to chileno de Arica, con 

destino final al mercado 

boliviano. Análisis del 

laboratorio establecieron 

que el contenido incluía 

sustancias químicas no de-

claradas, identificándose 

la presencia de mercurio.

La inspección técnica 

determinó que el metal 

pesado había sido mez-

clado intencionalmente 

con pintura a base de 

agua. Esta maniobra es-

taba diseñada para eva-

dir los controles químicos 

habituales en frontera y 

permitir el ingreso de un 

insumo de uso restringido 

bajo la apariencia de mate-

riales de construcción.

De acuerdo con las 

investigaciones prelimi-

nares, el mercurio estaba 

destinado a la minería 

ilegal. La Aduana Nacio-

nal advirtió que este tipo 

de operaciones configu-

ra un delito aduanero y 

una defraudación fiscal, 

además de representar 

un riesgo para la salud 

pública y provocar da-

ños al medioambiente y 

la biodiversidad.

Finalmente, la institu-

ción aseguró que reforzará 

los controles en los pasos 

fronterizos del país con 

el objetivo de impedir el 

ingreso de precursores 

químicos destinados a 

actividades extractivas 

no autorizadas.

LA PATRIA

El presidente interino de 

Perú, José Jerí, anunció 

una reestructuración del 

sistema carcelario del país, 

incluyendo la creación de la 

Superintendencia Nacional 

de Infraestructura y Refor-

ma Penitenciaria (SUNIR), 

tras detectar deficiencias ad-

ministrativas en los penales. 

Durante un operativo carce-

lario en los recintos de Hua-

cho y Huaral, el mandata-

rio destacó la urgencia de 

esta reforma para mejorar 

la seguridad pública. La re-

nuncia del jefe del Institu-

to Nacional Penitenciario, 

Iván Paredes, se produjo 

en medio de rumores sobre 

contrataciones irregulares 

en la institución.

Jerí explicó que esta nue-

va entidad asumirá las com-

petencias del Instituto Na-

cional Penitenciario (INPE) 

y fusionará las capacidades 

del INPE y del Programa Na-

cional de Centros Juveniles. 

El objetivo es subsanar las 

vulnerabilidades detectadas 

en el sistema de custodia y 

rehabilitación. Aseguró que 

esta reforma alterará estruc-

turas establecidas y afectará 

intereses particulares que 

han generado un estado de 

confort institucional, pero 

sostuvo que este cambio «es 

irreversible en favor de la se-

guridad pública».

El eje principal de la 

Superintendencia será la 

modernización de los pe-

nales y la optimización de 

los protocolos de control in-

terno, para conseguir una 

gestión más eficiente de los 

recursos asignados al sector. 

Durante su visita al esta-

blecimiento penitenciario 

Ancón I, también en Lima, 

reconoció la existencia de 

deficiencias administrati-

vas que demuestran que 

la reestructuración integral 

del sistema «resulta urgente 

e impostergable».

Detalló que durante esta 

visita se tardó horas en ubi-

car a un preso que presun-

tamente lideraba desde la 

cárcel una banda de extor-

sionadores. El centro peni-

tenciario desconocía si este 

se encontraba ahí o si se le 

trasladó al penal de máxima 

seguridad de Challapalca 

hace unas semanas. «Cuan-

do el Estado no puede de-

terminar con precisión 

dónde se encuentra un in-

terno ni qué decisiones se 

adoptaron sobre su trasla-

do, el desorden deja de ser 

un asunto administrativo 

y se convierte en un factor 

que facilita la continuidad 

del crimen», dijo Jerí desde 

el penal.

Sostuvo que el Estado 

no puede permitir vacíos 

de información sobre la 

ubicación y el estado de la 

población penal. Este caso 

registrado en el penal de 

Ancón I es una muestra de 

las carencias de un sistema 

de registro obsoleto e in-

eficiente. En medio de esta 

crisis del sistema peniten-

ciario, esta semana anunció 

su renuncia al cargo el jefe 

del Instituto Nacional Peni-

tenciario, Iván Paredes, en-

tre rumores sobre posibles 

contrataciones irregulares 

en la institución carcelaria.

Parte de la sustancia encontrada /INTERNET  

Integrantes del INPE de Perú trasladan presos en Lima /EFE

Rayo causa pánico y 
deja 72 heridos en 

protesta por libertad 
de Bolsonaro en 

Brasilia
LA PATRIA 

Un rayo cayó en la 

plaza de Brasilia 

durante una protesta de 

simpatizantes del expre-

sidente Jair Bolsonaro, 

resultando en al menos 

72 personas heridas, la 

mayoría con síntomas 

de hipotermia y golpes. 

La manifestación, que 

exigía la libertad de Bol-

sonaro tras su encarcela-

miento por golpismo, se 

llevó a cabo el domingo 

25 de enero de 2026, bajo 

fuertes lluvias.

El Cuerpo de Bom-

beros atendió a 72 

personas, de las cua-

les treinta fueron con-

ducidas a hospitales 

para mayores cuida-

dos. Ocho de ellas pre-

sentan “condiciones 

inestables”, según el 

balance preliminar ofi-

cial. Los manifestantes 

se encontraban cerca de 

la Plaza do Cruzeiro, 

esperando el final de 

la marcha promovida 

por el diputado Niko-

las Ferreira en defensa 

del exmandatario.

La jornada estuvo 

marcada por las lluvias 

que han azotado el Dis-

trito Federal de Brasilia, 

condiciones que no im-

pidieron que miles de 

personas se sumaran a la 

movilización. “Cayó un 

rayo y entonces todo el 

mundo cayó al suelo. 

No entendimos nada 

hasta que logramos 

levantarnos y ayudar-

nos unos a otros; había 

mucha gente corrien-

do”, explicó al portal 

G1 el comerciante Al-

fredo Santana.

La protesta fue la 

última etapa de una 

caminata que comenzó 

el lunes pasado, cuan-

do Ferreira partió des-

de Paracatu, en Minas 

Gerais, hacia la capital 

brasileña. El congresista 

asegura haber recorrido 

unos 240 kilómetros a 

pie por una autopista 

federal. Este domingo, 

se le sumaron miles 

de personas a su paso 

por Brasilia, la mayoría 

vestidas con los colores 

verde y amarillo de la 

bandera brasileña.

Pese al accidente 

causado por la caída 

del rayo, la protesta 

continuó hasta su dis-

persión. Ferreira y sus 

seguidores criticaron a 

la Corte Suprema y exi-

gieron la libertad de Bol-

sonaro, condenado el 11 

de septiembre de 2023 

a 27 años y 3 meses de 

prisión por “liderar” un 

complot golpista para 

mantenerse en el poder 

tras perder las eleccio-

nes de 2022 frente al 

actual gobernante Luiz 

Inácio Lula da Silva.

Bolsonaro ingresó 

en prisión a finales de 

noviembre de 2023, pri-

mero en un cuarto de la 

Superintendencia de la 

Policía Federal en Brasi-

lia y desde el 15 de enero 

de 2026 en un complejo 

penitenciario también 

en la capital brasileña. 

Los abogados del exjefe 

de Estado han solicitado 

diversas veces la prisión 

domiciliaria por su esta-

do de salud, pero el Su-

premo ha negado todos 

los recursos presentados 

hasta ahora.
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Adolescente rescatada en intervención 

para proteger a niños y adolescentes

LA PATRIA 

Un operativo con-

junto entre la Di-

rección de Igual-

dad de Oportunidades 

(DIO) y efectivos de la 

Fuerza Especial de Lu-

cha Contra el Crimen 

(Felcc) permitió la in-

tervención de una fiesta 

clandestina y el rescate 

de una adolescente de 17 

años que se encontraba 

en una situación de alto 

riesgo, según informe de 

la instancia municipal.

La intervención se 

realizó durante el fin de 

semana, en un domicilio 

particular ubicado en la 

calle La Plata, entre Al-

dana y Ballivián, donde 

los funcionarios consta-

taron la presencia de la 

menor de edad acompa-

ñada por cuatro varones 

mayores, además de una 

considerable cantidad de 

bebidas alcohólicas, lo 

que evidenció un entor-

no de riesgo y posible 

vulneración de dere-

chos.

Tras el operativo, la 

adolescente fue puesta 

bajo resguardo de la DIO, 

instancia que activó los 

protocolos de protección 

correspondientes y realiza 

la evaluación social y legal 

del caso, a fin de determi-

nar si la menor fue indu-

cida o captada mediante 

engaños para asistir a la 

actividad social.

Entre tanto, el orga-

nizador de la fiesta será 

sancionado conforme a 

la normativa municipal 

vigente por la realización 

de un evento clandestino 

y el expendio de bebidas 

alcohólicas. Asimismo, se 

informó que no se descarta 

la apertura de un proceso 

penal por el presunto deli-

to de corrupción de meno-

res, mientras continúan las 

investigaciones a cargo de 

las instancias competentes.

Las autoridades reite-

raron su llamado a la po-

blación a denunciar este 

tipo de actividades ilega-

les que ponen en riesgo la 

integridad física y psicoló-

gica de niñas, niños y ado-

lescentes, y anunciaron el 

fortalecimiento de los con-

troles en diferentes zonas 

de la ciudad.

LA PATRIA 

A poco del Carnaval de 

Oruro, Obra Maestra 

del Patrimonio Oral e In-

tangible de la Humanidad, 

se intensifican los contro-

les en las terminales de 

buses de la ciudad con el 

objetivo de garantizar la 

seguridad de niñas, niños 

y adolescentes que se tras-

ladan al interior del país.

Las acciones se desa-

rrollan en el marco del 

Plan Interinstitucional de 

Seguridad “Unidos por el 

Carnaval de Oruro 2026” 

y son ejecutadas por la 

Dirección de Igualdad de 

Oportunidades (DIO), en 

coordinación con las ins-

tituciones encargadas de 

regular el transporte y el 

orden público.

Los controles tienen 

como finalidad verificar 

que los menores de edad 

cuenten con la documen-

tación correspondiente 

para viajar, a fin de preve-

nir casos de trata, tráfico y 

otras situaciones de riesgo 

durante las actividades del 

Carnaval de Oruro.

Las autoridades re-

cordaron que, para viajar 

durante el Carnaval, es 

obligatorio presentar la 

cédula de identidad del 

menor y la autorización 

de viaje emitida por la 

instancia competente. Los 

permisos se otorgan de 

lunes a viernes, de 08:00 

a 16:00 horas, en la ofi-

cina central de la DIO y 

en puntos de atención 

descentralizados habili-

tados para la temporada.

Desde la DIO se exhor-

tó a los padres y tutores a 

portar la documentación 

requerida y cumplir con 

la normativa vigente, con 

el fin de celebrar un Car-

naval seguro, responsable 

y sin contratiempos.

La adolescente fue llevada a instalaciones de la DIO 
tras el operativo /DIO

Carnaval de Oruro 2026 /DIO

Otros adolescentes y 4 adultos se encontraban en el 
lugar /DIO

identidad /DIO
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“Narcomaletas”: Juez Hebert Z. enfrenta 
120 días de detención preventiva

Liberan al principal sospechoso del 
asesinato del empresario Lorgio Saucedo

LA PATRIA 

Este domingo, la justicia 
determinó 120 días de 
detención preventiva en 

el penal de Palmasola para el 
juez Hebert Z., investigado 
por el denominado caso “nar-
comaletas”, tras considerar 

-
tes que lo vinculan con deli-

controladas, asociación delic-
tuosa y confabulación, según 
la imputación presentada por 
el Ministerio Público.

La Fiscalía solicitó 180 
días de detención preventiva, 
pero el juez determinó otor-
gar sólo 120 días.

Durante la audiencia, 
el juez Fernando Mejía re-
chazó todos los incidentes 
presentados por la defensa 
del juez Hebert Z.

Posteriormente, se valora-
ron todas las pruebas presen-
tadas por la Fiscalía de Sus-
tancias Controladas, tras la 
imputación contra el juez He-

bert por los presuntos delitos 

Deber informó que todos los 
incidentes planteados por la 
defensa del juez Hebert se 
basan en una supuesta vul-
neración de derechos.

La decisión se produjo 
luego de una audiencia cau-
telar reinstalada en el Palacio 
de Justicia, marcada por inci-
dentes procesales, cambio de 
sala y protestas de un grupo 
de mujeres que increparon al 
magistrado detenido, a quien 
acusaron de haber favorecido 
con libertades a autores de deli-
tos sexuales en otros procesos.

La Fiscalía de Sustancias 
Controladas fundamentó su 
solicitud de detención pre-
ventiva en una serie de ele-
mentos recabados durante 
un allanamiento realizado el 
20 de enero de 2026 en los 
galpones de la empresa de 

ubicados en la zona de Vi-

lugar se secuestraron armas 

y cerca de 80 kilos de mari-
huana, tanto en estado sóli-
do como líquido, además de 
sustancias químicas.

De acuerdo con el infor-

como principal socio capita-
lista al propio juez Hebert. 
Durante el operativo, los efec-
tivos policiales encontraron a 
un guardia de seguridad que 
mostró un comportamiento 
nervioso, lo que derivó en 
una requisa más exhaustiva. 

de blindex, los agentes perci-
bieron un fuerte olor a mari-
huana, motivo por el cual se 

de Lucha Contra el Narcotrá-

presencia de droga.
Otro elemento clave es la 

documentación empresarial y 
personal hallada en el galpón, 
que vincula directamente al 

-
nada. Además, el vigilante 
aprehendido declaró que 
Zeballos sería el propieta-

rio del negocio y que fue 
contratado por un tercero 
que le señaló al juez como 
responsable de la empresa.

La Fiscalía también esta-
bleció una conexión directa 
entre la droga secuestrada y el 
ingreso al país de 32 maletas 
—aunque Aduana solo registró 

-
-

portadas en un vuelo privado 
que arribó al aeropuerto inter-
nacional de Viru Viru el 29 

hecho originó el caso conoci-
do como “narcomaletas”, en 

investigada la exdiputada y 
actual candidata a concejal 

por el Ministerio Público.
Hebert Z. fue aprehendi-

do el viernes, luego de pre-
sentarse de manera volunta-
ria ante la Felcn. Durante su 
declaración informativa, que 
se extendió por más de cuatro 
horas, se acogió a su derecho 
constitucional al silencio.

-
vocado inicialmente en calidad 
de testigo; sin embargo, tras 
el análisis de los indicios y la 
documentación existente, la 
comisión decidió ampliar la 
investigación y disponer su 
aprehensión conforme al ar-
tículo 226 del Código de Pro-
cedimiento Penal”, explicó el 

-
go Coimbra rechazó la impu-
tación y sostuvo que no existen 
elementos objetivos que vincu-
len directamente al juez con los 
delitos atribuidos. “Si bien el 
Ministerio Público solicitó de-

de sustancias controladas, no 
hay ningún elemento concreto 
atribuible al juez Hebert Zeba-

planteó incidentes procesales, 
alegó aprehensión irregular y 
denunció vulneración de de-
rechos, solicitando la libertad 
irrestricta del magistrado. No 
obstante, la autoridad judicial 

al considerar la existencia de 
riesgo de fuga y de obstacu-
lización del proceso.

La audiencia también de-

guardia de seguridad apre-
hendido en el mismo opera-

de alta sensibilidad institu-
cional, debido a la presunta 
implicación de una autoridad 
judicial en una red vinculada 

-
so irregular de equipaje desde 
el extranjero.

LA PATRIA

El principal sospechoso del 
secuestro y asesinato del 

empresario Lorgio Saucedo 
Méndez fue liberado por la 
Policía tras ser interceptado 
en Puerto Pailas el 19 de ene-
ro de 2026, a pesar de que 
la Fiscalía no autorizó su 

-
bién han sido aprehendidas 
cuatro personas, entre ellas 
el piloto Yerko J., imputados 
por delitos relacionados con 
el crimen ocurrido en diciem-
bre de 2025.

Las primeras evidencias 
del crimen surgieron a ini-
cios de diciembre, cuando 

secuestrado y posteriormen-
te asesinado, presuntamen-
te con impactos de arma de 
fuego. Pese al hallazgo de 

prendas de vestir y otros in-
dicios relevantes, el cuerpo 
del empresario aún no ha sido 

Guzmán sustentó la imputa-
ción ante un juez con diversos 
elementos probatorios.

que en la madrugada del 19 de 
enero de 2026, personal de la 
Patrulla Caminera de Puerto 
Pailas intervino una vagone-
ta Toyota blanca, con placa 

era conducido por un hombre 
y como pasajero se encontraba 
Mariano P. C., quien fue de-
clarado prófugo de la justicia. 
Los efectivos procedieron a 

el vehículo contaba con vidrios 
oscuros blindados.

No obstante, ese mismo 

de Lucha Contra el Crimen 

P. C. fue liberado con cese de 

departamental de Santa Cruz, 

de la aprehensión ni autorizó 
la liberación, atribuyendo la 
responsabilidad a la Policía.

la Policía activó operativos 
y realizó allanamientos cen-
trando parte de las investi-
gaciones en el aeródromo de 
Coloradillo, en el municipio 
de Warnes. Según reportes 

busca del empresario desapa-
recido, los efectivos se topa-
ron con ciudadanos venezo-
lanos armados y dispuestos 
a abrir fuego. Los informes 
señalan que aparecieron cerca 
de diez vehículos con sujetos 

armados que amenazaron con 
utilizar armas de fuego.

Para resguardar la integri-
dad de los policías y evitar 
un enfrentamiento con con-
secuencias fatales, se deci-
dió replegar al contingente. 
Posteriormente, los extran-
jeros se retiraron del lugar 
en vehículos de lujo. Al día 
siguiente, en la zona fueron 
encontradas armas abandona-
das; el reporte da cuenta del 
hallazgo de nueve armas de 
fuego y más de 600 cartuchos 
calibre 5,56.

Ana María Méndez, ma-
dre de la víctima, expresó su 
indignación por la liberación 
del presunto autor intelectual 

2017 su hijo ya había sido 
secuestrado por la misma 
persona debido a una deuda 
económica y que en septiem-

bre de 2025 la Policía lo se-
ñaló como responsable de su 
muerte. “Siento que la muerte 
de mi hijo va camino a la im-
punidad”, lamentó.

La desaparición de Lor-
gio Saucedo se produjo el 
3 de septiembre de 2025 
cuando salió tras recibir 
una llamada del piloto Yer-
ko J. De acuerdo con su fa-
milia, ambos se reunieron 

pago de una deuda superior 
a 300 mil dólares. Minutos 
después recibieron un men-
saje donde Saucedo advertía 

que si algo le sucedía sería 
responsabilidad del piloto.

Las investigaciones con-
dujeron a la Policía hasta 
Coloradillo donde se regis-
tró uno de los episodios más 
delicados del caso. A pesar 
de los hechos graves ocurri-
dos durante las pesquisas y 
las dudas sobre el manejo 
adecuado de las evidencias, 
el proceso avanza sin perso-
nas detenidas y con serias 
interrogantes sobre las cir-
cunstancias que permitieron 
la liberación del principal 
sospechoso en Puerto Pailas.

El juez Hebert Zeballos /CAPTURA 

Vagoneta con vidrios oscuros blindados relacionada 
con el caso /RR.SS.


